
UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE MEXICO 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES 

ARAGON 

- :.,-;·-" 

AVANCES Y PERSPECTIVAS Of UNA NUEVA lEGISlACION 
HECTORAl EN fl ESTAno MEXICANO A PARTIR OH COFIPf 

T E 

TESIS CON 
FALLA rE ORlGEN 

s s 
QUE PARA OBTENER El TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

N 

NARGIZO HERNANOEZ MARTINEZ 

San Juan de Aragón, Edo. de M!x. 1991 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



"llVJUICBB Y PBRBPECTIVJIB DE UNJI 111ll!Vll LBGIBLJICION ELECTORJIL 
EN l!L EBTJIDO MEXICJINO JI Pl\RTIR DEL COFIPE" 

IHTRODUCCION 

Cl\PITULO I 

NATURALEZA JURIDICO-POLITICA DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS. 

PAGINA 

a) Evolución Jfist6rica de los Partidos Pol1ticos ....... 4 
b) ¿Qu6 es un Partido Pol1tico? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 
e) Evolución que han sufrido los Partidos 

Poli tices en nuestro Pa1s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 
d) La actualidad de los partidos en nuestro Estado..... 22 

Cl\PITDLO rr 

LA REPRESENTACIOll POLITICA MEXICANA. 

~) ¿Qué es la democracia? .........•...............•.... 30 
h) Las formas de democracia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 40 
e) Problemática de la representación polltica .......... 44 

en nuestro País 

Cl\PITULO IlI 

LA APLICACION DE LA REPRESENTACIOll POLITICA EN MEXICO 
A TRAVES DE LOS PARTIDOS POLITICOS. 

a) La historia electoral en México . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 
b) Situación general • . • . • . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59 
e) La Ley Federal Electoral de 1973 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61 



d) La Le~ Federal Electoral de Organizaciones 
Pollt1cas y Procesos Electorales de 1977 ...........• 67 

CAPITULO IV 

ASPECTO JURIOICO POLITICO DEL COOIGO FEDERAL ELECTORAL. 

a) Estructura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 7 J 
b) Participación de los Partidos Pollticos 

en los Procesos Electorales . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 74 
e) Propuestas de los Partidos Pollticos para 

una nueva Legislación Electoral . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 77 
d) Análisis del COFIPE . . . . . . . . . • . • . . • • . • . . . • . . • . . . • . . . • 78 

CONCLUSIONES 86 

BIBLIOGRl\Pil\ 88 



XNTRODUCCION 

El desarrollo de las vias democrSticas dentro del Estado 

mexicano, representan ln evolución jurldíco-polltica de nuestro 

Pais, de tal manera, que hoy eh día el plurípartidismo polltico 

que existe en nuestra. estructura e.le Oorecho, es toda una 

r-ealidad. Este criterio es n.ustent.:tdo, por el m.nestro Mnuricc 

Duverger, que a partir de las elecciones federales de 1988 dijo 

lo siguiente: El Estado mexicano esta cambiando y con esto esta 

pasando de un constitucionalismo utópico a un constitucionalismo 

científico; esto !Ügn.if ico que ~n forma práctica, la sociedad 

mexicana por modio de sus partidos politicos, esta ojercicndo sus 

cauces de dcmocri1cia, sin nmbarqo, on mtltorla politica apenas 

estamos lnici~ndo un~ nueva etapa respecto de nuestra estructura 

en materia de vias de dcmocraticia, ejemplo de lo anterior es el 

gran caudal de legislación electoral que al respecto tenemo~ y, 

los avances y perspectivas d~ una nueva legislación electoral en 

el Estado mexicano n partir del Codiqo Federn1 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales que será el elemento necesario para 

ver si en realidad es que existe madurez polltica. en nuestro 

pais, o por lo menos ver en que grado de dicha madurez nos 

encontramos. En es,.~ s('ntido n\Jestro trabajo de investigación 

aborda esta temática por medio de cuatro capitules; el priro~ro de 

ellos csbosa la natural~2a juridico-poli~ica d~ los pa~tidos 

pol1ticos; el capitulo segundo plantea la representación política 
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mexicana; ol capitulo tercero plasma la aplicación de nuestra 

representación polltica a traves de los partidos po11ticos 

existentes y¡ el capitulo cuarto se plantea un estudio 

dogmátlco-po11tico de lo que Cu6 el Código Federal Electoral; 

todo la anterior estudiando los avances y perspectivas de nuestra 

legislación electoral en la actualidad. 



Cl\PITULO I 

Nl\TURJ\LEZJ\ JURIDICO-POLITICJ\ DE LOB PARTIDOS POLITICOB 

a) Evolución Históric.:\ de los Partidos Pol1ticos 
b) ¿Qué es un Partido Politice? 
e) Evolución que han sufrido los Partidos Politices 

en nuestro Pais 
d) La actualidad de los Partidos Politices en nuestro 

Estado 
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a) gvoluci6n Riot6rica de los Partidos Politices 

Según nos informa Eduarf:lo Andrade Sánchez, "el partido pol1tico 

es un fenómeno- relativamente reciente 11 que en realidad no se 

asienta en la vida polltica de los Estados sino hasta bien 

entrado el siglo XIX. Sus raices m~s antiguas se encuentran en la 

Inglaterra del siglo XVII, aunque con muchas reservas puede 

denominarse partidos politices observados en ese pais y en ese 

ticmpo.l 

En una concocida obra sobre esta materia el politólogo Carl 

Friedrich nos dice que 11 ya en las ciudades de lo Grecia clAsica 

existían divisiones en partidos: los hombres libres se unlan en 

grupos a favor o on contra de determinadas personalidades. Sin 

embargo, esto no ocurría en forma de partidos organizados, sino 

como unión espontánea de una clientela en torno a un patrón que 

se obligaba a defender los intereses de sus protegidos y a cambio 

recibia de ellos el voto como una expresión de rcconocimiento. 11 2 

En Ingleterra, la confrontación entre el parlamento y el rey dio 

lugar a formas partidistas embrionarias. En torno del parlamento 

para ""Preservar su capacidad y para defender los intereses de la 

naciente burguesía, =:e constituy6 el grupo de los "Whigs", 

quienes pugnaban por la tolerancia en materia religiosa y por un 

incremento en la participación politica. 

l. Andrade Sinchtr, Cduardo. !!!.~!'.:~~~'!~i~!!.-!_!.!._!.!!!!.~!~_e..!!!I.U~~:. Colección lutos 
Jurtdi ... ~ t:.1iver·sil•1 :os, [dilori11l ll•rla, S. A. de C. V. !léxico, tgeJ. p. lJl. 

7. rritdrich, tarl. Gobitrno conslitucion .. 1 y dt•ocr•cia. lo•o 11. Instituto de 
r" t udl º" p o 1 i t ¡e os.·-¡¡;, a¡:¡-;¡~-¡g15:-p:-·n5~-------------
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Para preservilr los intcresC!s del rey sa creo el grupo de los 

"Tories", quienes representaban i\ la nristrocracia tradicional y 

eran beneficiarios de la "autoridad indiscutible: e indisputable" 

del rey. 

La llamada 11 revoluci6n glor-iosa" ocurrida en 1688 traslado el 

centro del poder de Ja Corona ~l Parlamento y éste se convirtió 

en el campo de batalln entre Torics y Whigs, que t:!mpezuron a 

actuar en cierta: forma como nuestras organizaciones partidarias 

actual~s. l)esde entonces al sistema pol1t.ico inglés ha sido 

tradicionalmente bipartidisti'\ (como por hcrcnci;\ lo es el de los 

Estados Unidos), con dos organizaciones que aun cu~ndo en sus 

postulados tienen sutiles di(ctPncias, en la pr~ctica del poder 

se distinguen en muy poco. 

De hecho, el surg lmiento de los partidos como actores del 

escenario politico se encuentra 1ntimamente vinculado con el 

desarrollo de la forma parlamentaria de gobierno. As.1, en las 

primeras asambleas parlarn1:2ntarias se inició la formación de 

grupos de diputados unidos por su afinidad ideológica y como 

cada uno de ellos contaba con simpatizantes y activistas que 

operaban en sus respectivas circunscripciones electorales, se 

produjo la unificación de los comites de campaña en concordancia 

con la reunión de los diputados en grupos parlamentarios. Asi, al 

agtupamiento de un determinado número de miembro~ ñB la asamblea 

correspond1a el de sus respectivos seguidores, quienes empezaron 
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a formar organizaciones pol1ticas estables. 

Por David Hume ( 1711-1776) sabemos que en sus orígenes el 

espíritu partidista no era bien visto. A este respecto nos dicen 

Lenk y Neumman: 11 As1 como a los legisladores y fundadores de 

Estados habria de honrarlos y respetarlos, habrían de detestar y 

odlar a los fundadores de sectas y faccionas, por que la 

influencia de las facciones es directamente opuesta a la de las 

leyes. Las facciones subvierten el gobierno, hacen impotentes las 

leyes y suscitan la m~s fiera animosidad entre los hombres de una 

misma nación, qua debían prestarse asintencia y protección 

mutuas. 'i lo que debia hacer mtis odiosos a los fundadores de 

partidos, es la dificultad de extirpar a cnta m~l~ hierba una vez 

que han hechacJo raiccs en un Estado. 11 J 

En su célebre obra 11 El Fedcrallsta 11
, Jlamilton afirma: "Por 

facción entiendo cierto número de ciudadanos, esten en mayoria o 

minarla que actuan movidos por el impulso de una pasión común o 

por un interes adverso a los derechos de los demás ciudadnnos o a 

los intereses permanentes de la comunidad considerados en su 

conjunto. Hay dos maneras de evitar los males del esplritu de 

partido: Con~iste una en suprimir sus causas, la otra en reprimir 

sus efectos. Hay también dos métodos de hacer desaparecer las 

causas del csp1ritu de partido: Destr.uir la libertad esencial a 

su existencia, o dar a cada ciudadano las mismas opciones, las 

mismas pasiones y los mismos intereses. "4 

l. lrnlt Y •ria .. nn. ftorr~. y -soclol.oqi .. crítica~ dt loto parti.Jo~ polfticos. 
fdi torial An., 9 r.;~:-¡¡~~;;¡~~;~ i•úio:-p:-79:-------------· -· -------------

4. H11•ilton, llladi~on y J;iy. "fl ff'dtralista". fondo dr Cultura [conósica. 
IH1rico, 19H. p. 191. 
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como puede apreciarse, las razonamientos de Hamilton y Hume 

parten de la premisa de que la existencia de los partidos 

pollticos (no dcnomlna<los asi en aquollos tiempos) 05 

intrinsecamentc maln y constituyen enfermedades que es preciso 

ahuyentar. No obstante esto t.ipo de prevenciones, los partidos 

irrumpieron en la vida pol1tica y se instal~ron corno un fenómeno 

caracteristlco del F.stado occidental y de nlli se extendió al 

resto del mundo. 

Al h~blar del origen. de los partidos politicos es necesario 

distinguir entre su surgimiento histórico como una forma 

institucionalizada de participación en los proceso clectoralc~ o 

en la toma de decisiones en el ceno de los parlamentos, de su 

origen en cada caso especifico. Para Maurice Duvorger debe 

distinguirse entre los partidos que se forman a la sombra del 

sistema parlamentario y los que se originan fuera de &l (aunque 

despu6s lleguen a estar reprcncntados en su ceno) . 

Con el paso del tiempo, los partidos suelen constituirse a partir 

de formas previas de organización, tales como sindicatos, 

agrupaciones 

religiosas, 

etcétera. 

agricolns, circulas intelectuales, sectas 

asoclacicnns de comerciantes o industriales, 

Sin embargo, sean cuales sean las organizaciones quo les den 
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origen, los partidos surgen como consecuencia de la modernización 

que sufren los Estados, con motivo de la incorporación creciente 

do las masas a la vida pol1tica. Como parte de esta incorporación 

masiva quienes desean llegar al poder o conservarlo necesitan 

apoderarse del apoyo de los grandes grupos de población. 

Según David Pantoja Morán, para que eso ocurra. deben darse dos 

condiciones: En primC?r lugar, debe hnber un cambio tal en las 

actitudes de los individuos ante la autoridad, que prevalesca la 

creencia en el derecho que aquellos tienen de influir en el 

ejercicio del poder politice, y en segundo lugar, una porción 

importante del grupo politice hegemónico u otro grupo que aspire 

a hacerlo debe tratar dü ganar el apoyo público a fin de lograr 

ocupar el poder o mantenerse en él, aunque la gran mayoria, en 

términos prácticos no tenga ninguna participación en el ejercicio 

del poder por el grupo al que contribuyó a cncumbrar.5 

En opinión de oowsü y llughes, las crisis sociales, politicas y 

cc:on6micas tienen una gran influencia en la creación de los 

partidos. A este respecto se identifican tres puntos 

fundamentales de crisis que pueden dar lugar a dicho fenómeno: 

Las crisis de legitimidad, las crisis d? participación y las 

crisis de integración. 

Las crisis de legitimidad suponen Ja necesidad de ayegarse de 

recursos populares para justificar una posición opositora frente 

'j, r1nloj1 "orán, D:.vid. ''l• conslitucion1li11ci6n J, lo" pa.-tidos politicos". 
[n: CJ l"'ér¡i•en constitucional de los pal"'tido'!i polltitos. ln'!ilituto de lnv's 
ti CJ a CfOñ ;;-Jüi7I di ti~-d;- ·r¡¡-¡¡ ñ r;;; iiiJ'id-Ñi,IOñil-Aü·n ñO ;3 d, "t x ¡e o. "h ¡e o: 
197S. p. SI. 
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al régimen establecido. Un fenómeno t1pico se di6 durante la 

revolución francesa, cuando los revolucionarios vieron hacia las 

grandes masas como potenciales simpatisantes incondicionales de 

una causa que prctendia acabar con la injusticia, la desigualdad 

y la miseria. As1 se integró n la vida politica a grupos cuya 

participación en ese Ambito era hasta entonces inimaginable. En 

este mismo caso se encuentran los movimientos independentistas, 

como ocurrió con el mexicano en su momento. 

Las crisis de participación ocurren cuando nuevos grupos sociales 

plantean demandas que no son atendidus por quienes ejercen el 

poder. Esto conduce generalmente a que tales grupos demandantes 

formen sus propias organizaciones partidistas a fin de precionar 

a los dominadores a que atiendan sus demandas, o para ocupar su 

lugar y satisfacerlas por si mismos. 

Por lo que se refiere a la crisis de integración, se dan sobre 

todo por raz6nes étnicas, cuando ciertos grupos raciales que se 

cc·nsideran marginados form;;in sus propias organiza.clones a las que 

dotan de un programa politice acorde con sus intereses. 6 

En la historia sueh•n prc!:>~nt~r!';e casos en los que confluyen, 

cuando menos, circunstancias propias de las dos primeras crisis 

mencionadas que dan lugar a la creación de partidos politices. 

Tal es el caso, de lo sucedido en México durante los tiempos 

previos e inmediatamente posteriores a las eleccciones federales 

6. Ooot Y HughB. ~~=~~!~1!~~-i:~~!:~~~: lditodal Alianu. MaJriJ, 1975. p. 4'1. 
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de 1988: El nacimiento del Partido de la Revolución Democrática 

es producto a la vez de unu crlsls de legitimidad y de una crisis 

de participación. 

Los sistemas pol1ticos existentes en nuestro tiempo no pueden ser 

comprendidos sin los partidos. La organización estatal de nuestra 

época es inconsebible sin la presencia de estos institutos. 

Los autores Almond y Powcll explican la presencia universal de 

los partidos en función dí! las necesidades que tiene el Estado 

moderno de contar con un amplio apoyo para sus actividades 

po11ticas, de crear nuevas base5 de legitimidad no tradicionales, 

de proveer nuevos esquemas do valores para iniciar y mantener la 

modernización económica. Asimismo, dest~ciln la nQcesidad que 

tienen los sistemas politices de realizar, por mediación de los 

partidos, diversas funciones; as1, "las sociedades totalitar.ías 

utilizan a los partidos como medios para movilizar apoyo; las 

sociedades democráticas, como un canal para articular e integrar 

dí-mandas, y las sociedades en transición hacia la democracia, 

como agencias para crear y estructurar nuevas normas de 

conducta. 11 7 

Es evidente quo la evolución, el desarrollo y fortalecimiento de 

los partidos como activistas de la vida politica los ha colocado 

en un lugar frente a 1~ tom~ de decisiones, al grado de que se 

af írma que el verdadero centro de poder de las estructuras 
------------------·---·-----
7. Ahand r Pa11tlL Co•p~rativ' Palitiia. litth. tlravn and Co•pany. Out;on. 

196&. P. 1 oz. ------------- --------
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estatales de la época actual, en las sociedades democráticas más 

desarrolladas (Gran Bretaña y Estados Unidos, por ejemplo) se ha 

trasladado hacia las dirocciones de los partidos politices. 

Lorenzo Caora denomina partltocracia• a tal fenómeno y lo define 

como 11 La Democracia oe'generada en el Poder Oligárquico de uno o 

m~s Partidos Politices. El Estado PartitocrAtico es aquel en el 

que el poder resulta monopolizado, más o menos leg1timamente por 

un partido o por una pluralidad de partidos aliados. 11 8 Este 

autor opina que tal fenómeno puede conducir a la sustitución del 

papel del Estado por los partidos, o la desintegración de aquel. 

El primer caso se caracteriza por la pérdida de independencia de 

los diputados en aras de una mayor disciplina de partido; la 

transferencia de la voluntad popular a la voluntad partidista; la 

deshumanización del diputado, que ~e convierte en un mero 

instrumento de votación de su partido; la devaluación politica de 

la asamblea legislativa; el desarrollo real del proceso 

legislativo fuera del parlamento; la falta de control efectivo 

sobre el gobierno; la confusión de los poderes del Estado; la 

pe•rdida de funciones reales del parlamento; el deterioro de la 

vida politica local por la imposición de criterios partidistas; 

la monopolización de la actividad política que impide la creación 

de nuevos partidos y la consolidación monol1tica de la 

administración del F.stado, lo cual impide la existencia de un 

verdadero pluralismo. 

El otro extremo de tal situación es el pluripartidismo excesivo, 

• [n un esp•llol cor-recto debrria decirle partidncracia. 
8. Citado por-: Ftrnandt1 dt la llar-a, Ci11n1;}~:-L;;-p;;¡¡locracia. Instituto di! 

[Jtudios PolilicoL lhddd, 1917. p. 153. -----------------
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cuyo ejemplo célebre es Egpaf':ia, donde dC!spués de la muerte de 

Francisco Franco, como consecuencia de ln apertura democrática 

que inició el nuevo gobierno bajo los .JUspicios del Rey Juan 

Carlos I, llego a haber 105 partidos pol 1ticos. Este extremo 

conduce a la paralización de la acción legislativa, que si ya es 

dificil cuando existe m~s de un partido antagónico entre si, se 

torna imposible ante tal maremagnum partidista. También se deriva 

de tal situación el vaclo de poder, la carencia de un proyecto 

estatal definido y un proceso legislativo fragmentado y caótico. 

Originalmente se considera que la acción de los partidos 

corresponde a la esfera privada y que, por tanto, no se requiere 

una legislación que los regule. sin embargo con el tiempo, 

sinembarqo, y ya en el presente siqlo, este concepto se modifica 

y comienzan a surgir en los paises capitalistas más avanzados los 

marcos juridicos que en su momento fueron c:onsider<ldos adecuados 

para normar dicha acción. Es a principios de esta centuria cuando 

los partidos comienzan a tener vida jur1dica, gracias sobre todo 

a la fuerza de su representación parlamentaria. Pnulatinamente 

los reglamentos parlamentarios van otorgando algunos derechos a 

los bloques de diputados de un mismo partido que integran a las 

asambleas. 

El primer pa1s latinoamericano que norma jur1dicamente la 

existencia de los partidos politices es Uruguay, en el año de 

1917. Pero en este proceso destaca a nivel mundinl, la Unión 
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Sovi6tica, tras el triunfo de la revolución de octubre. El 

proceso de constitución de marcos jur!dicos parn la vida 

partidistas se asentúa una vez que concluye la segunda guerra 

mudlal. Alemania, Italia y Francia destacan en esa evolución. 

No obstante, es tambilm notable en las grandes rcg.iones 

subdesar~~'13das d~! planeta la ausencia de reconocimiento 

jurídico y hasta la represión a los partidos politices. 

Latinoam6rica (con la tibia excepción de M~xico) destaca en ese 

negativo fenómeno. En algunos paises, como Guatemala, Chile 

tdespu6s del golpe de Estado de Pinochct) y otros paises, se 

proscribe a los partidos que abanderan ciertas ideas (marxistas) 

y, en otros, f rancamcnte se prohibe toda agrupación partidista, 

sin embargo es de •"lClararse que después de la segunda guerra 

mundial existe universal conccnso en proscribir la actividad 

(aunque no siempre pueda evitarse su existencia) de los partidos 

que profesan las ideas del nacionalismo, pero los dirigentes de 

éstos han encontrado argucias leg;:,les para obtener su registro, 

ya sea no declarando abiertaracntc su ideolog1a, encubriéndose 

tras un hombre que no los delata, etcétera. 

Finalmente, diremos que existen diversos tipos de regimenes 

partidistas de acuerdo con la experiencia hist6rlca y las 

condiciones tle cnda p;ii1!';. Tanto México como Francia cuentan con 

regimenes partidistas, pero sus exprcciones pr~cticas son 

sumamente distintas. Y lo mismo puede concluirse al comparar 



entre s1 los diversos sistemas pnrtidistas de otros paises • 

. Iguales diferencias existen en lo que se refiere a facultades de 

participación electoral y de calificación comicial, o a las 

formas de financiamiento. En realidad, cada código o ley 

electoral, en cada pais sc~ala el perf 11 del régimen partidista 

de que se trnte. 

b) ¿Qui as un Partido Politico1 

Aunque ex.is ten de( iniciones ampl lamente aceptadas de lo que son 

los partidos politices, en sus manifestaciones prácticas se 

observan frecuentemente grandes diferencias de una organización a 

otra. 1\ continuación citamos alguni\s definiciones entre las que 

han tenido mayor aceptación: 

Pc;1ra este autor inglés "un P•"lrtldo es un grupo de hombres unidos 

para fomentar, mediante sus esfuerzos conjuntos, el interés 

nacional, basándose en algún principio determinado en el que 

todos sus miembros estan de acuerdo. 11 9 

Max Weber: 

Este importante sociólogo y politólogo alemán afirma que 

9. Citado por: lenk y lhu•Ann. Op. cit., p. B2. 



''llamamos partidos n las formas de 1 socializaci6n 1 que, 

descansando en un reclutamiento (formalmcnto) libre, tienen como 

fin proporcionar poder a 5US dirigentes dentro de una asociación 

y otorgar por ese medio a sus miembros nct i vos determinadas 

probabilidades ideales o materiales (la realizac16n de bienes 

objct.ivos o ol logro <lo ventajas personales o ambas cosé'\S)." 1:0 

Jurista mexicano, Sorra najas señala qua "un partido político se 

constituye por un grupo de hombres y mujeres que son ciutl.Jdanos 

en el pleno ejercicio do sus derechos ctvicos y que legalmente se 

organiz~;~ ~~ r~r1~a µürmancnte, para reprcnentar a una parte de la 

comunldad social con el propósito <.h~ el.1borar y ejecutar una 

plataforma politica y un programa nacion<ll con un equipo 

gubcrnamental. 11 11 

Jfils Sánchez Agest;_ª: 

Este jurista español no5 dicP.. que por partidos políticos debe 

entenderse a aquellos "grupos socict.:\rios y secundarios, cuyo fin 

inmedlato es la posesión y el ejercicio del poder pol1tico 

organizado para establecer, reform<ir o defender un orrlan como 

articulación de los fines que respondnn ~ las convicciones 

comunes de sus miembros 11 .12 

ID. ll"h"I"• Ru:. [c:ono•Í• 7 soti"dad. fondo de Cultura íc:onó•ic.t1. 1q-dl'.o, 11:117. 
p. 228. ------- -- .. - .. - . 

11. Serr• Roja,, Andrt!s. leo ia general del [stado. libr~ri;, de "•nuel PorrÍía. 
s. A. lllhico, 196.\. p:·? ¡_-- -------------------

12: S1nchu Aquta, luis. rr !.1.~~.P-~~! .. ~!-~!~!:.~~-P.~!.~~!~~~ Editora Nacion;tl. 
lladrid, 1976, p. ?5\. 
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Jesús Anl~n López: 

Otro mexicano, Anlén López, dice que ºel partido político es la 

asociación lC!gal creada por un grupo de c.iudadanos, con carácter 

permanente, en torno a una declaración de principios y un 

programa de acción pi'lra la conquista o conservación del poder 

estatal" lJ. 

Almond y PoweU: 

Estos autores Estadounidenses, a los que ya citamos anteriormente 

sostienen que "el pareido politice debe ser considerado como la 

estructura especializada do integración de intereses en las 

sociedades modernas. 11 l '1 

Coleman y Ros~: 

Los Estadounidenses Coleman y Rosberg consideran que los partidos 

politices son "asociaciones formalmente organizadas con el 

propósito expl1cito y declarado de adquirir o mantener un control 

legal, bien solos, o en coalición o en competencia electoral con 

otras asociaciones simi.lares, sobre el personal y la política del 

gobi~rno de un determinado Estado soberano." 15 

~~ !: ; r ~ :p:~:. "~ ~::~-:-;~·~-fft:--t~ p~I~1~·~~-;~!dJi~~~=:~~~~~ -~~!!!!:~!-!~-~! !!!! 

11,. Alund ' flof'l I. ~r.:_~.!.!!• ;o.\70 
15. Citados por: OovH y lluqhl!''I. qE.:._=.~~!.' p.t.20 
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f. W. Riggs: 

Finalment~ Riggs, también estadounidense, simplifica las 

anteriores definiciones y dice que un partido pol!tico es 

"cualquier organización que nombra candidatos para su elección a 

un parlamento.JI 16 

En nuestra opinión todas las definiciones anteriores omiten 

partir de una premisa que en nuestros tiempos es una. realidad, 

sobre todo en los. paises cuyos esquemas democr~ticos se 

encuentran más desarrollados. Uos referimos al fenómeno de 

ca-gobierno (vulgarmente conocido como "cohabitación", 

especialmente cuando se trata de alianzas políticas vergonzantes, 

como las que se dan en nuestros d!as). 

Por tanto, consideramos que en las definiciones citadas no se 

mencionan las funciones de gestarla que, en la práctica ejercen 

lc1s partidos políticos, sobre todo aquellos que, sin encabezar el 

gobierno, son potlero!fos. En esta medida, puede afirmarSe sin 

reservas que la gestoria se convierte en el ca-gobierno. Fuera de 

esta objeción, nos parece aceptable la definición de Coleman y 

Rosbcrq. 
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e) Evoluci6n que han sutrid.o los Partidos Politicos en nuestro 

Pah. 

En sentido estricto, conforme a las definiciones que hemos citado 

y a la que hemos adoptado en este trabajo, los partidos politices 

surgieron en México después de la revolución de 1910. Antes, 

durante el siglo XIX, cuando aún estaba por definirse el rumbo 

que habria de tomar el sistema pol1tlco mexicano, las pugnas que 

podrian llamarse partidistas se dieron entre centralistas y 

federalistas, quienes más tarde se agruparon, respectivamente, en 

los partidos conservador y libera 1. r ... os pcrtod ices eran los 

principales instrumentos con los que contaban estas 

organizaciones. 

Una vez triunfante la república y consolidadas las leyes de 

Reforma, surgieron diversos organismos con fines igualmente 

dis1nvolos. Asl, en 1871, entre otros, surgió el Partido Radical 

de Tabasco. Más tarde en 1092, en vísperas de la tercera 

reelección de Don !"orfirio Dlaz, nació la Unión Liberal, formada 

por pol1tico9 latifundistas, negociantes y banqueros, llamados 

Los Cientlficos por su declarada adhesión a la filosof1a 

positivista de Auguste Comte. En 1896 apareció circulo Nacional 

Porfirista. 

En agosto de 1900 fué convocada por 126 personas la fundación del 

Partido Liberal, al cual se suscribieron, entre otras 
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personalidades, los hermanos Flores Magón. Sus objetivos 

esenciales eran contener los avances del Clericalismo y lograr la 

vigencia efectiva de las Leyes de Reforma. 

El Partido Democrático, que fué constituido el d1a 22 de enero de 

1909, era porflrista, pero también adversario de Los Cient1ficos. 

En ese mismo año nació el Partido Reelcccionista, para apoyar la 

reelección de Porfirio Diu.z. Por esos d ias se constituyó el 

Partido Nacional Democrf\tico, cuyo único postulado era lograr que 

el General Bernardo Reyes fuera el candidato a la vicepresidencia 

y no Ramón Corral, corno querian los rcelcccionistas. Sin embargo, 

el órgano de mayor trascendencia politica fuó fundado también en 

1909, por Francisco I. Madero, bajo el nombre de Partido 

Antirealecc ionista y para oponerse, como su nombre lo indica, a 

la reelección de Porfirio D1az y promover el sufragio efectivo. 

El Partico Católico Nacional fue creado en 1911, para promover la 

participación de los católicos (como tales, y no corno ciudadanos) 

eu los asuntos públicos. sus puntos programáticos eran la 

libertad de enseftanza y de religión, la defensa de la soberanía 

nacional y la efectividad del sufrágio y la no reelección. En ese 

mismo año se organizó el Pnrtido Nacional Independiente, cuyo 

programa de acción era: La efectividad d('l sufragio y la no 

intervención gubernament~l en las elecciones, la libertad de 

imprenta, el fraccionamiento de la gran propiedad territorial, la 

protección legal c.ll trabajddor, la libertad de los ind1genas y la 



no reelección. 

Paralelamente, los maderistas decidieron liquidar el Partido 

Antireeleccionistn y crear en su lugar el Partido constitucional 

Progresista. En 1916 algunos mil ita res constituye ron el Partido 

Liberal Co11stitucionalista, para declararse maderistan y promover 

la candidatura de Don Venustiano Carranza Garza a la presidencia 

de la República. 

En mayo de 1916 hab1a sido fundado en Mérida Yucatán, el Partido 

Socialista Obrero, uno de cuyos promotores (ué Felipe Carrillo 

Puerto. En el primer congrc~o obrero ~ocialistu de Yucatán, 

celebraao en marzo de 191D, se decidió cambiar su denominaci6n 

por la de Partido Socialista del Sureste, con el fin de que 

pudieran incorporarse a él otras organizaciones que siendo 

socialistas, no estaban integradas por obreros. 

En agosto de 1917 fué con~tituido el Partido nacional 

Cooperativista. sus principales postulados fueron el 

cooperativismo, par~ resolver los problemas económicos del 

pueblo; la nacionalización de la tierra y de las grandes empresas 

de servicio pOblico, la autonomia universitaria y la creación de 

una Guardia civil en lugar del Ejército. Tuvo gran apoyo de Don 

Alvaro Obregón, hasta que perdió toda influencia y declinó en 

1923. 
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Luis N. Morones fundó on 1917 el Partido socialista Obrero, que 

no prosperó. Do suG tendencias internas se derivaron, afias m~s 

tarde, el Partido Laborista Mexicano y el Partido Revolucionario 

Comunista Mexicano, este último desapareció de inmediato. Al 

mismo tiempo, otros politices escindidos del Partido socialista 

Obrero fundaron el Partido comunista Mexicano en 1919. 

Este tHtlmo partido ha logrado subsistir hasta nuestros dlas, 

bajo diversos nombres, con cada cambio de nombre han avandonado 

sus filas diversos grupos radicales, opuestos a las fusiones a 

otras organizaciones, asimismo, cada cambio de denominación ha 

tenido lugar a la !usión con otras organizaclonés. El antigUo PCM 

evolucionó a Partido Socialista Unificado de México en 19Bl. Años 

más tardo se convirtió P-n el Partido Mexicano Socialista (asi 

participó, en bloque con otros partidos de izquierda y centro, en 

las elecciones federales do 1900). Tras estas elecciones, de su 

fusión con la corriente Democrática (grupo progresistas que 

avandonó las filas del Partido Revolucionare Institucional) nació 

e~. Partido de la Revolución Democrática. 

En 1920 fué fundado por Antonio Diaz Soto y Gama y otros 

ideólogos revolucionarios el Partido Nacional Agrarista, en 1929 

desapareció para fusionarse con el naciente Partido Uacional 

Revolucionario. En 1939 fué fundado el Partido Hacicnal de 

Salvación Pública, formado por militares, para oponPrSP ,..1 

Gobierno del General Lazare Cárdenas. 
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El Partido Fuerza Popular obtuvo su registro en 1946 y lo perdió 

en 1949. Era el brazo pol1.tico de la Unión Uacional Sinarquista, 

continuadora de la rebelión cristera. El secretario de 

Gobernación de entonces, J\dolfo Ruiz Cortines acordó la 

cancelación del registro por violaciones a varias fracciones del 

articulo XXIV de la Ley Electoral, entre ellas la de no respetar 

a las instituciones nacionales ni encauzar su acci6n por medios 

pac!ficos, as1 como realizar una manifestación ofensiva para las 

instituciones {ocasión en la que miembros de ese partido 

colocaron una capucha en la estatua de Don Benito Juflrez en el 

hemiciclo erigido en su memoria}. De efimera vida y de 

or ientaci6n similar a la del partido antes mencionado fué el 

Partido Nacional is ta Me>< i.cano, de acti vitlades obscuras e 

intrascendentes, que desapareció en el mismo siglo en el que 

apareció. 

dJ La actualidad de los partidos en nuestro EstaOo. 

Tras los acontecimientos referidos en el apartado anterior, 

caracterizados por el constante surgimiento de partidos 

pol1ticos, muchos de ellos intrascendentes, vino un lapso en el 

que no nacieron nuevos partidos politices. Fu~ hasta 1974 cuando 

bajo la conducción de Hebel'"to castillo Mart1nez, quien tuvo 

destacan~ ~artici~~~i6n en los ncontecimientos de 1968, fué 
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croado el Partido Mexicano de los Trabajadores, un partido de 

orientación izquicrdü1ta, que más tarde desaparecería al 

fusionarse con el Partido Unificado de México y dar lugar al 

Partido Mexicano Socialista. 

Para contrarestar la fuerza que posiblemente adquirirla el nuevo 

partido mencionado en el párrafo anterior, en 1975 el Gobierno 

echeverrista alentó la creación del Partido Socia lista de los 

Trabajadores, que obtuvo su registro hasta el año de 1979. De 

actividades vergonzantes, uno de sus fundadores, Rafael Aguilar 

Talamantes, expulsó en 1987 a una fracción disidente que se 

oponía a sus relaciones ~strechas con el gobierno, dicha fraccl6n 

se incorporó al Partido Mexicano Socialista, tras lo ~nterior, el 

grupo de Aguilar Talamantes adoptó el largo nombre de Partido del 

Frente Cardcnista de Reconstrucción nacional, el cual apoyó la 

candidatura de cuauhtórnoc c~rdenas Solorzano a la presidencia de 

la República, pero esta alianza terminó mal en virtud de los 

obscuros usos que Talamantes pretendió hacer de ella. 

En l97fi f'o/.o f11nr1~n,., el Partido Social Demócrilta (condición que 

alcanzo hasta 1981 ante la Comisión Federal Electoral). Sus 

fundadores optaron después por dedicarse a la realización de 

sondeos de opinión y encuestas electorales. 

Entre loG partl<los existentes destacan el Partido Revolucionario 

Institucional, fundado en 1928 con el nombre de Partido Nacional 
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Revolucionario, como consecuencia del llamado a la 

Institucionalización que en aquel aílo formuló el Presidente 

Plutarco El1as Calles. En 1938 el PNR se convirtió en Partido de 

la Revolución Mexicana, y el 18 de enero de 1946 el PRM pasó a 

llamarse Partido Revolucionario Institucional, bajo el lema de 

"OemCJcracia y Justicia Social". SegOn sus documentos y sus 

limitantes el PRI es el representante y el abanderado de los 

postulados de la Revolución Mexican"1 y se ha sostenido en el 

poder desde su fundación hasta nuestros d1as, aún cuando existen 

grandes síntomas de su descomposición intorna y de su cada vez 

menor aceptación entre el electorado. 

El Partido de Acción Nacional (PAN} nació de una asamblea 

celebrada del 14 al 17 de septiembre de 1939 en la ciudad de 

México, a iniciativa de Manuel Gómez Mor1n, Miguel Estrada 

Iturvidc y otros. Obtuvo su re.gistro legal en julio de 1948, sus 

principios doctrinaríoG son: 1.- El concepto de nación como 

unidad está por encima de clases o grupos; 2. - La persona debe 

t'mer seguridad de las libertades para cumplir su destino con 

dignidad; 3. - El Estado debe pugnar por el bien común para que 

haya justicia, seguridad y defe'!sa de interés colectivo; 4. - El 

orden de la nación servirá para evitar la miseria y la 

ignor-ancia; 5. - La libertad del hombro exige que el Estado no 

tenga n_.¡ !"1!9da ejc::-~er dominio sobre las conciencias, entre otros 

postulados. 



Durante muchos años erigido como segunda fuerza · ulactoral de 

alcance nacl()nal, el PAU vi6 disminuida su presencia an las 

elecciones federales de 1988, cuando cny6 al tercer lugar de las 

preferE?ncias de la ciudadania desbancado pC>r el F'DU-PMS, además, 

actualmente se encuentra aqovíado po~ algunas disensiones 

internas, generalmente derivadas de cucstíonamicntos qu~ ciertos 

grupos de militantes distinguidos hacen a la actual di~igencia en 

torno de. su 'rela<::i6n con el gobierno de oon Carlos Salinas de 

Gortari. 

El Partido Popular socialista !ué (undado en 1948, bajo los 

auspici<Js dol idc61Qgo soci<Jli.sta Vicente LombardtJ Tolerano y 

como consecuencia de las diferencias de ~st~ con los lideres del 

Partido Laboralista, francamente alinoados con el Gobierno. Desde 

sus orígenes, el PPS dijo se~ e] representante del proletariado, 

sin embargo, sus frecuentes alianzas con el Bst~do y su apoyo a 

los candidatos presidenciales del PHI le ganaron ~1 desprestigio 

de "partido parestatal". En las eleccíonets feder~l~s de 1988 etst:.e 

pórtido se surn6 a la candid~tura de Cuauhtémoc Cárdenas 

Solorz.ano. 

En 1951 tras la desaparición del sector militar di¡,l PRI (por 

iniciativa del entonces President~ Manuel AVila camacho), algunos 

gan~rales carrunci~tas y vlllistas encabez<.ldos por .Jacindo a. 
'treviilo fundaron la J\sCJciación Política y Social Revolucionaria 

Hombres de la Revolución, do la cual surgió el Par:t.ido l\utenticc, 
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de la Revolución Mexicana en 1954. 

Al igual que el PPS el PARM también so ha ganado a pulso la fama 

de sor un partido incondicional de los gobiernos en turno, y del 

mismo modo, solo se le ha permitido ganar algunas elecciones 

locales intrascendentes y ha hecho de algunas pequeñas ciudades 

del pals bastiones suyos. En las elecciones federales de 1988 fué 

uno de los partidos que respaldo 1'1 candidatura de cuauht6moc 

Cárdenas a la prC!sicJencia de la República. 

El Partido Demócrata Mexicano, nació en 1975 y obtuvo su registro 

en 1979 para perderlo tras las elecciones de 197B, por no haber 

alcanzado el porcentaje de votos que exigia el entonces Código 

Federal Electoral pnra su conservación, os una prolongación 

histórica del f'<lrtido fuerzC\ Popular {cuyos militantes 

encapucharon la estatua de Benito Juárez) y de la Unión Uacional 

sinarquista, sus participaciones electorales lo colocaron 

generalmente como última o penúltima fuerza en los conteos, 

rE·scientemente obtuvo de ntJe'lo su registro, por acuerdo de la 

Comisión Federal Electoral. 

Finalmente el Partido Revolucionaría de Jos Trabajadores, fundado 

en 1976, como consecuencia de la fusión de la Liga Comunista 

Internacional y Ja Liga Socialista (ambas de filiación 

trostkista), participó con poca fortuna en varias elecciones 

locales y en dos feder~lPs. Tra~ l~ fader~l en 1988 perdió su 
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registro por no haber alcanzado el porcentaje mlnimo de votos que 

exiqia Al r~digo F~~~ral Electoral viqcnte.17 

segün puede apreciarse, QS posible afirmar que la existencia de 

los partidos pol1ticos en nuestros dlas ha estado caracterisada 

por una intensa crisis. Las constantes fusiones con otros 

partidos y las frecuentes disenciones internas que los han 

distinguido hablan de que en México existe una permanente crisis 

de representación polltica en el sentido de que pocos grupos 

sociales se consideran a si mismos adecuadamente representados 

por los partidos que abanderan sus ldeas, lo cu;il los lleva a 

cambiar de organización con mucha frecuencia. 

El PDH, un partido con ideas anquilosadas, con arraigo 

restringido a una región dc-1 pais (sobre todo el bajío y parte 

del occidentQ), no aporta nada al panorama político nacional. 

El PRO, heredero de la sólida unidad que se di6 entre diversas 

a9rupaciones durante los comísios federales de 1988, ha entrado 

en crisis como consecuencia de las proverbiales diferencias que 

tan afines son en subrayar los militantes de la izquiera 

mexicana, olvidándose de las afinidades. Dentro de est~ p~rtl<lo 

existen diversas corrientes bien definidas, que no están de 

acuerdo con el rumbo que esa organización ha tornado. Pero esos 

desacuerdos ni siquiera logran poner en común los intereses de 

esas fracciones, pu6s se originan en di veras posturas 

ll, los datos historie.o~ {dt-no•inac.í.onrs, íech•H 7 luqar11!$.) fueron consultada~ 

en eJ lou, 11 de l.1 ~~~i~!l!e.!~l.L.!!!_~!!i!:~· {díciOn especial. Cupal'ii.1 (di 
.lora de CnticJop~di:u de 1fixíco, S.A. de C.Y.-Secrelarl.,. d~ fducu.ión Pú-: 
blic.1. "i1ico, 19ll1. pp.67Hi-6HO. 
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ideológicas, tan irreconsiliables aveces como las de un 

derechista y un izquierdista. ?lo se sabe todavia como concluirán 

.esas disenciones que por otra parte, desde que asumió el poder la 

actual administración, han estado siendo atacadas desde diversas 

oficinas gubernamentales, con el fin de debilitar a una 

organización potencialmente peligrosa y amenazante. 

El PPS sigue at~nido una conducta tan insierta como la que 

siempre lo ha caracterizado, y lo mismo puede decirse del PARM. 

En ocasiones (generalmente en cuestiones trascendentes) estos 

partidos aparecen incondicionales del régimen en turno; luego 

cuando están en juego otros asuntos de gran trascendencia, 

parecieran los más aserrimos enemigos del gobierno. son partidos 

en los que no debiera tenerse ninguna conf lanza. Lo mismo debe 

decirse del PFCRU, una especie de emprasa particular al servicio 

de su 11der actual Rafael Aguilar Talamantes, quien parecerla 

alquilárselo a 1 PRI cada vez que este requiere respaldo para 

contabilizar los votos necesarios en la cámara de diputados. 

As1 pués, en general podemos afirmar que la crisis de 

representación electoral que tiene el pais se debe en gran parte 

a la incapacidad de los partidos actualmente existentes para 

responder a las expectattvas de los ciudadanos. 



C A P I T U L O II 

LA REPREBENTACION POLITICA MEXICANA 

a) ¿Qué es la Democracia? 
b) Las formas de Democracia 
e) Problem~tica de la Representación 

Pol1tica en nuestro Pa1s 
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a) tOu6 es la Demooracia1 

Desde que 1\lexis de Tocqueville public6 ºLa Democracia en 

América", mucho se ha discutido alrededor del contenido dol 

.concepto de democracia y de sus implicaciOneG. 

Etimológicamente, el término significa 11 Soberania del Pueblo". No 

hay ninguna definición de democracia generalmente aceptada que se 

pueda (ormular en una sola proposición, pero do las diferentes 

definic.iones de este concepto polltlco, discutido era su 

interpretnción, pueden extraerse algunas ideas que ordinariamente 

se vinculan con la pnlabrn democracia: Igualdad, soberanía del 

pueblo (expresada en el derecho del pueblo a darse asi mismo una 

Constituci6n y a nombrar en elecciones perlodicas a sus 

representantes), la satisfacción de las cx.igcnci.,s c!:iccnciales 

del constitucionalismo moderno, salva guarda del Estado de 

derecho, conservación del sistema representativo, garantia de los 

derechos fundamentales y en cierta medida, también de la divisi6n 

dci poderes, predominio de la mayoría sobre las minorías y 

paralelismo entre la pnrticipación polltica y la equidad 

económica de todos los ciudadanos. 

Frecuentemente se asocia ln libertad como premisa de la 

democracia. 'Todavia hoy tiene ·validez la proposición de 

Aristóteles, según la cual: "Más de un aspecto de la libertad 

biene dado por el hecho de que, ~lt~rnativamente, se obedece y se 
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manda". Pero este? concepto abarca muchisimo más que el concepto 

de democracia. La democracia no puade ofrecer más que una 

libertad condicionada al respeto de los derechos de los demás, de 

hecho la libertad está irnplislta en la rc.prescntatividad del 

podtu·. 

Para definir el concepto de democracia hay que invocar las ideas 

que coinciden con las exigencias minimas que plantea la población 

a un Estado dcmocrAtico~ Igualdad de todos los ciudadanos y 

soberanía del pueblo. Ciortamcnto., el constitucionalismo as una 

idea de igual categoria, pero las exigencias vinculadas con él se 

remontan a otra fuente. Una formul~ breve para la caracterización 

de la democracia tué expresada en forma de deseo por el 

Presidente 1'1.braham Lincaln: "Es el gobierno del pueblo, por el 

pueblo y para al puoblo 11
• La UNESCO sometió a discusión en 1949 

esta formula r.iedi.:inte una consulta a eminentes teóricos de todo 

el mundo; sin embargo, algunos pravinieran contra la idea de 

hiicer de esa frace el punto de partida para la dcf inición de un 

concepto de democracia. Alf Ross aludió a que solo la preparación 

11 by'~ en la frase perfilaba la e.scencia de la democracia. La 

prepOsicíón 11 of 11 i'.lpcnas puede caracterisar la democracia, pués 

también gobiernos•antidernocrático$ han salido también del pueblo. 

Hasta la teoria politica de la Edad Media veia en el pueblo el 

origen del peder del monarca. También la concepción de la 

monarquía electiva acusa este arranque i.deolégico oriqinario. Con 

la preposición "for" la formula de Lincoln resultava 
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especialmente apreciada por los socialistas, pués incluía en el 

concepto de democracia un fin del Estado de carácter 

evidentemente socialista. 

Las &nbigiledades del concepto de democracia se derivan de lo que 

distintos tratadistas y partidos resaltan teórica y practicamente 

en su contenido significativo. NingO.n grupo se denomina hoy 

simplemente ''demócrata". Socialdemócratas, demócratas liberales, 

cristianodemócratns, dominan la escena polltica, y de las 

denominaciones de los partidos indican ya que cada grupo pone de 

bajo de los principios fundamentales de la democracia, más o 

menos formalmente consevidos, un contenido que está fuera del 

concepto de democracia. 

La democracia pura (o a partir de una idea abstracta general fué 

rechazada por la gran mayoria de los teóricos politices hasta el 

siglo XX, y no tenemos por que recurrir en nuestros tiempos una 

iCea general, abstracta y universalmente aceptada de lo que es la 

dGmocracia, como lo pretenden las potencias ejemónicas de la 

actualidad, particularmente los Estados Unidos de América. 

Inestabilidad, soberanía de mediocres, tendencia al despotismo, 

se tenian por consecuencias inevitables de la democracia. 

Solamente unos pocos radicales, como William Godwin, creyeron que 

la turbulencia y fluctuación de la democracia era mejor en la 

imn-:Jvilid<ld de las otras formas de Estado. Hasta el teórico de la 

soberanía popular, Rowsscau, dudó de las posibilidades de la 



democracia en su tiempo. En "El Contrato Social" habia cerrado 

R.ousseau el capitulo sobre la democracia con la muy debatida 

frase de que la dcmocr.1.cia se planteaba no para los hombres, sino 

para un pueblo de dioses. Pero esta resignación no siqnif icaba un 

~bandono absoluto del ideal de la democracia pura. Creia 

unicamente que era necesario reconocer que los hombres de su 

tiempo no estaban maduros para olla. 

En sentido positivo el concepto de dcmocrilcia o la designación 

"democraciaº afloró por primera vez con bastante frecuencia en 

los tiempos de la revolución francesa, estas palabras residieron 

un sentido social; su ejemplo se dirigió contra la aristocracia, 

y al principio, menos contra la monarquia. Los partidos de la 

revoluci6n francesa designaron en muchos paises de Europa como 

11 democratasº o fueron denominados as1. por sus adversarios. La 

mayoria de los historiadores de la época de la revolución hablan 

de "Movimientos Democráticos 11 sin una rigurosa distinción entre 

corrientes liberal-radicales y jacobinas. Aunque la Teoria 

tradicional sobra las formas del Estado ctistinguia repúblicas 

democráticas y aristocráticas 1 el concepto democracia fub usado 

por los jacobinos para designar a la república. 

Los intentos de 1 ;~ revolución francesa de crear la democracia 

resultaron un episodio muy decisivo en la historia de las ideas, 

pero la democracia entró en el siglo XIX en un camino evolutivo. 

El elcmcnt.o democr:ltico ·ganó paso paso influenci~ en las 
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monnrquias consititucionales del siglo XIX. Dc~de la reforma 

electoral no se pudo mantener ya, ni siquiera respecto de 

Inglaterra, la ficción de que el elemento monArquico, el elemento 

aristócrata (en la camara de los Lores) y el elemento democrático 

(en la camara de los Comunes) se complementaban entre s1 

armonicamente. I..a evolución hasta el sufragio universal 

robusteció el movimiento democrá.tico en todos los paises. Los 

observadores pesimistas de esta evolución no tomaban ya la 

democracia como forma del Estado, sino que velan en su 

deformación un profundo proceso que modificaba todos los campos 

de la vida social. Con el ejemplo de los Estados Unidos, un autor 

tan conservador como 'focqueville, la libertad era, 

indudablemente, el bien mSs precioso. El liberal inglés John 

Stuart Mil l ruó el primero en que en 181\0 criticf.> la excesiva 

ampliación del concepto de dcmocr.ic in en Tocqueville. En una 

recensci6n acusaba a los nristócratas franceses de haber 

convertido la democracia en 11 prima causa" de todo acontecimiento 

social. 

Tocqueville, persuadido por la agitación democrática de la era de 

Jackson, habia llegado a establecer una pr6gnosis demasiado 

aventurada sobre la contínuación de la evolución. Sobre valoró el 

factor politice de la democratización y pasó por alto la 

industrializaci6n y el capitalismo en su fuerza determinante, 

inclusa respecto de los ordenamientos politices, no obstante, su 

obra fué el <:máli~is más profundo de la sociedad democrática en 
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el siglo XIX, aunque estaba basada en la observación de un solo 

sistema de gobierno. 

Los revolucionarios de 1848 emprendieron en Francia la primera 

tentativa de realizar una democracia con sufragio universal. 

Después de su fracaso surgió un doble proceso de diferenciación 

en los movimientos progresistas, por una parte los liberales se 

separaron definitivamente de los demócratas. La palabra 

democracia les estaba prohibida en adelante, por otra se 

separaron los demócratas burgueses de los proletarios. 

El concepto de la democracia ha sido aceptado por casi todos los 

partidos politicos, ni 5iquiera los grupos con5ervadores temen ya 

ser calificados de demócratas, aunque aOn prefieren la 

designación de "partido popular", debido a las fuertes 

asociaciones sentimentales que este último término despierta. 

Demócratas occidentales, comunistas y representantes de los 

paises en vias de desarrollo, coinciden en quo la democracia es 

una forma de Estado deseable. 

Hasta los enemigos de la democracia apenas se atreven hoy a 

atacarla abiertamente, más bien, expresan sus ideas 

preferentemente en controversias en torno a la mejor forma de 

organizar la democracia moderna. 

De lo que no hay duda, es de que no existe una idea universal de 
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democracia, aplicable por igual a todas las sociedades. 

Georges Henein señala que "la democracia no tiene enemigos. Todo 

el mundo es demócrata", sin embargo, nos advierte contra el 

ominoso hecho de que desde hace algunas décadas ya no se tolera 

al término solo, sin adjetivos. Primero fué el adjetivo 

"popular", con el cual se cubrieron hasta los reglmenes más 

antidemocráticos y represivos. Luego nos dice que 11 es propio del 

nominalismo polltico contemporaneo el amputar cualquier palübra 

vi va de su fuerza de atracción. La democracia no pu ea e ser el 

resultado de ningün texto escrito", en cambio, ºla democracia es 

un modo de actuar que parte de la idea de que es necesario dar al 

adven;ario un valor de presencia para no tener que descender uno 

mismo a afrontarlo, ni estará ausente si dicho adversario llega a 

triunfar". 

A juicio de este autor las dos revoluciones de finales del siglo 

XVIII, próximas en el tiempo pero muy alejadas on las 

irtenciones, la francesa y la norteamericana "escindieron la 

democracia en dos ratnas que nunca más volvier-on a juntarse. La 

versión francesa de la revolución está regida por una idea de 

igualitarismo económico, de ahi su carácter de utópica en 

perlados de reflexión y de terrorista en perlados de crisis. La 

versión nortoam~ricana ~e inclín~ por un modelo de democracia de 

gestión, es decir, la asociación de ciudüdanos do la manera más 

directa posible, en los actos de gobierno, principalmente a 
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escala local y provincial. La elección de los jueces, de los 

gobernadores, de los procuradores, der i Vil de cSC'i necesidad de 

integrar la democracia y convertirla en una actividad prácticau. 

Henein afirma que 11 cas1 todas las criticas dirigidas a la 

sociedad norteamcr icana caen por su propio peso porque 

representan el deseo de igualitarista del pensamiento europeo. 

Como sociedad de competencia, y no de recuperación de los débiles 

y pobres, los Estados Unidos han sabido utilizar las estructuras 

democráticas mAs apropiadas a sus objetivos. Uo se puede decir lo 

mismo de la mayoria de las naciones Europeas que, sacrific~ndose 

siempre al mito del Estndo poderoso, pusieron todo su empeño en 

la fabricación de funcionarios y toda su ciencia en la limitación 

de la intervención de los ciudadanos en los asuntos públicos. Una 

de las sutilezas del juridicismo pretcndidamentc democrático fué 

la de hacer pasar rcferendum por el instrumento ejemplar de la 

elección y de la decisión populares. Tomar por testigo al pueblo 

por encima de sus representantes e invitarlo a pronunciarse sobre 

tal o cual problema de interes nacional, parece ser en efecto, el 

mejor medio para traducir su sentimiento rea 1, pero del mismo 

modo que en el tribunal, el testigo está influido por los 

resultados de la instrucción, el elector que participa en un 

refrendum se ve condicionado por el tratamiento que prcscde a 

dicha consulta. Los artificios de la formulación pol1tica deben 

pe:,mitir c;onduci r )i'\ masa del electorado hacia la formulación 

pol1tica, deben permitir conducir la masa del elnctorado hacia la 
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escala local y provincial. La elección de los jueces, de los 

gobernadores, de los procuradores, darivn de esa ncccsldüd de 

integrar la democracia y convertirla en una actividad pr:lctica 11 • 

Henein afirma que "casi todas las criticas dirigidas a la 

sociedad nortea111er icann caen por su propio peso porque 

representan el deseo de iqualitarista del pensamiento europeo. 

Como sociedad de competencia, y no de recuperación de los débiles 

y pobres, los Estados Unidos han sabido utilizar las estructuras 

democr:íticas m[ls apropiadas a sus objetivos. no se puede decir lo 

mismo de la mayoria de las naciones Europeas que, sacrificándose 

siempre al mito del Estado poderoso, pusieron todo üU empeño en 

la fabricación de funcionarios y toda su ciencia en la limitnción 

de la intervención de los ciudadanos en los asuntos públicos. Unn 

de las sutilezas del juridicismo pretendid.i.mente democrático (ué: 

la de hacer pasar refcrendum por el instrumento ejemplar de la 

elección y de la decisión populares. Tomar por testigo al pueblo 

por encima de sus representantes e invitarlo a pronunciarse sobre 

tal o cual problcMa de intercs nacional, parece ser en efecto, el 

mejor medio para traducir su sentimiento rea 1, pero del mismo 

modc que en el tribunal, ol testigo está influldo por los 

resultados de la instrucción, el elector que participa en un 

refrendum se ve condicionado por el tratamiento que presede a 

dich::i consulta. Los artificios de la formulación politica deben 

pe:,mitir c:onducir la masa del electorado hai.:ia l.:l fnrmulación 

politica, deben permitir conducir la masa del el~ctorado hacia la 
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alternativa simplif icnda que deberán decidir mediante un 11 s1" o 

un 11 no". Por. otra parte. no podemos comprobar debido a ello, que 

el refrendum cstA en el cuadro de honor de los paises ma.s 

alejados de la democracia". 

Sin embargo, este autor aclara que "existe un caso en el que el 

refrendum adquiere su (unción democrática. Según la ley suiza, 

cuando un grupo ñ~ ciudadanos consiguen reunier un no.mero de 

firmas suficientes en apoyo de un proyecto-ley, este último se 

somete al refrendum, la iniciativa en este caso, no surge de la 

cumbre, sino de la base. 

Dos guerras mundiales, grandes crisis económicas, el nacimiento 

de politicas cientl!icas y la extención ininterrumpida de sus 

poderes, han contribuido a la degradación de los sistemas 

dcmccr~ticos más antigilos. Es dificil limitar los progresos de la 

sujeción y de lo arbitrario. 

"Prisionera entre la rugosidad de las sociedades de privación y 

la técnica de las sociedades de consumo, la democracia ve 

disminuidas sus posibilidades. El dinero y los ordenadores son 

anónimos¡ anónimas f,las burocracias represivas; anónimas también 

las nuevas castas que planifican por todas partes las vidas 

obligatorias. Contra este porvenir sin ventanas, la ambición 

democrática se confundira pronto con la revuleta libertar la. Es 

significativo que la juventud descubra en la actualidad, un 
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arco ir is de deseos que sus mayores no osaban ver en la bandera 

negra do la anarquia". 

El citado autor incluye su rcflección diciendo que "despojada de 

sus convencionalismos de estilo, convertida de nuevo en una 

fuerza elemental de protesta, ln democracia podria tal vez 

promover un comportamiento caballeresco, de una caballerosidad de 

edad moderna: una democracia de palabra dada, del respeto hacia 

el adversario, de la liquidación de los secretos de Estado''.10 

Finalmente, diremos que Daniel Moreno define a la democracia como 

el ''sÍ5tcca de gobierno que se caracterisa por l~ intervención de 

las mayorías de los ciudadanos en la organización del poder 

púbico. La democracia tiene como fundamento la idea de que las 

cosas püblicas interesan o afectan a todos y deben resolverse con 

el concurso de todos, o al menos de las mayorias. ( ..• ). Se 

estima que los gobernantes deben ser designados por los 

gobe.rnados, por la mn.yoria del pueblo, medii'l.nte elecciones de 

st,fragio universal, según el cual todos los ciudadanos tienen 

derecho de voto. En la mayor parte de los paises que.~ceptan el 

régimen democrático existe también el resPeto a los partidos y a 

las personas de Ja oposición. Es fundamental dentro de un régimen 

de derecho".19 

18. Hc-i en, G•o.-qe,. "Oc-•ocr- .. cia". (n: Sisonf' r Je.in Lacouturf'. ~!9~~~:! 

ene f!.!1!:!~!_!_1!:.!l!!!!~· lo.a l. ColecciOn 70. "úur-o IJJ. fditcr-ial 
G;i ;iilbo, S.A. !Hdco, 1973. pp. 111-llt.. 

19. llor no, D~niel. Diccionario de Política. íditorial Por-r-úa, S.A. 
"h ca, 19so. pp~--,g:ao----------··-----
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b) Las formas de ~omocracia 

Aunque no existe un criterio para califircar las diversas 

modalidades que pueda adoptar la democracia, puede hablarse de 

'tres· formas principales, las cual.es se cncucntrnn presentes en 

los diversos sistemas pol1ticos. 

En el Siglo XIX surgen formas de gobierno que no se pueden 

clasificar ya dentro de la tradicional división tripartita de los 

gobiernos. La conjunción de democracia y sistema representativo 

origino diferentes tipos de formas de Estado que se denominan 

todas democracias. La constitución prüs idencial, do modo lo 

estadounidense; el sistema pnrlamcntat"io de gobicr.no, que desde 

Inglaterra se extendió con numerosas matizaciones en casi todo el 

continente europeo, el ~istema colegial e.le suiza realiz.:in, de 

diferente maner<'l, las exigencias f:!senciales de lil democracia. 

Uinguna de las modernas formas representativas de gobiorno puedC!, 

por ende, identificarse absolutamente con lil democraci~, si bien 

ne cesan las controversias sobre estas formas es la "más 

democrática". 

b) 1. Democracia directa 

En realidad, la denominación de "Democracia direct<t" se ha 

aplicado a una forma do ejercer esa práctica que ya no es posible 

en las sociedades de masas. Pert.ener.P ;, r~glr.icnc:; pol!tlco~ 
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instaurados en la antigUedad en sociedades muy reducidas, en las 

que era posible que casi todos los miembros de la comunidad se 

conocieran y convivieran cotidianamente. Por tanto, en un 

trabajo como el que nos ocupa, la llamada "Democracia directaº 

está fuera de la realidad. 

b) 2. Democracia semidirecta 

Aunque en esencia, la democracia semidirecta viene a ser otra 

denominnción de la democracia representativa, es de señalarse que 

en los reg1menes democráticos modernos, particularmente en 

aquellos que tienen sistemas politicos basados en la preeminencia 

del poder ejecutivo, existen algunas manifestaciones de 

democracia scmidirecta (o directa). Un ejemplo típico en nuestro 

medio lo constituye la elección automática dal qobíerno del 

Distrito Federal en el momc.nto de elegir al presidente de la 

República, pero sin conocer a los candidatos a ocupar 1~ jefatura 

del Distrito Federal. 

b) l~ De•ocraoia repr8sentativ& 

En realidad, debe decirse que la Gnica clnse posible de 

democracia en los Estados modernos es la democracia 

representativa. Pero para que pueda ser reconocida as! se 

requiere, según la concepción occidental, una se ríe de 

condiciones que se derivan dQ: los sigu'ientes razonamientos~ 
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11 Importancia de la persona". En la escala de valores de la 

democracia la persona ocupa un lugar centrico. El Estado debe 

proponerse el desarrollo de la personalidad de todos los 

individuos y respetar el principio de la igualdad. El logro del 

bien común debe compaginarse con el respeto de las personas. no 

hay verrbr1i>r:a rlrmnrracia sin declaración y cumplimiento de los 

derechos fundamentales del individuo. A esta concepción se 

oponen las ideas totalitarias, en las que el valor del Estado es 

absoluto y sustantivo, y en la persona, relativo y accidental. 

11 Pluralismo 11
• La democracia admite, respeta y apoya el 

pluralismo social, que es un hecho particularmente patente en la 

sociedad actual. El bien común nacional debe concebirse como 

resultado de la tensión, aportación y decantación de los diversos 

puntos de vista e intereses de los grupos intermedios. Mientras 

el totalitarismo concibe un bien comO.n abstracto, la democracia 

pretende un bien común concreto y circunstancial, un bien común 

e~. su dimenci6n local y temporal. 

"Organización Pol1tica". La participación del pueblo en los 

asuntos públicos se asegura en la concepción occidental de la 

democracia mediante una serie de instituciones jurldicas. Entre 

ellas destacan las siguientes: Sufragio Universal; Existencia de 

constitución y de Control de la ConstitucionaliUaJ; Imperio de l~ 

Ley; División de Poderes, que admite dos ~odas fundamentales de 
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realizarse: Parlamentarismo y Presidencialismo; existencia de una 

oposición institucionalizada; principio de mayoria, etcétera. 

Expuestos los elementos anteriores, es necesario se~alar que cada 

vez se extiende la opinión de que la democracia debe ser sometida 

a modificaciones que, sin divulgarla la adapten a nuevas 

circunstanci01s. Para que la democracia sea considerada como 

democracia material (de contenido} y no puramente formal {solo en 

el papel sin concreción práctica), se opina que el Estado liberal 

de Derecho debe transformarse en un Estado social de Derecho. 

Tambi6n se e~tiende el acuerdo en que el Ejecutivo debe 

fortalecerse corrigieno la clásica supremasla del parlamento. 

Frente a problemas especif lcos que plantea la cada vez más 

poderosa tecnocracia, se piden que sean perfcccionado5 los 

mecanismos de control del gobierno. Es sociolog icmnente 

inneqable que el pueblo, es decir "todo el puebloº, no puede 

gobernarse as! mismo como lo imaginaban los primeros demócratas. 

Hoy más que nunca es necesario que e 1 Estado sen conducido por 

pl!rsonas capacita das. Sin embargo, la democracia puede y debe 

ser asegurada, perfeccionando y garantizando los procedimientos 

que aseguren estos puntos esenciales: Modo de obrar 

constitucional de los gobernantes; posibiidad de substitución y 

destitución de las elites gobernantes de turno; enfrentamiento 

per1odico de los gobernantes con los electores. 

Por lo antes dicho, se ve que la democracia representativa es una 
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forma de gobierno mucho m~s exigente que la dictadura. Impone 

mayor esfuerzo a los gobernantes y a los gobernados. su buen 

funclonamiento reclama una gran dosis de educación y sentido del 

bien pQblico en al pueblo. 

e) Problemitica de la represeotaci6n política en nuestro Pais 

La representación y la representatividad políticas son dos 

aspectos que se encuentran estrechamente vinculados con los 

problemas de la elección, el gobierno y la legitimidad. Sin 

referirse a éstos es imposible comprender los alcances de la 

problemática de la representación polltica. 

La~ formulas de elección conocidas hasta ahora son, según Maurice 

Ouverger: La herencia, la cooptación, la elección, la conquista y 

el sorteo. Sin embargo, también puede hablarse de la fundación 

como otra forma que conduce a la erección de un poder.20 

La herencia consiste en la transmición de la función gubernativa 

o representativa por virtud de un vinculo consanguineo. Esta 

forma de acceso al poder ha tenido amplio arraigo en diversas 

6pocas históricas y en diversos paises. Actualmente sigue 

vigente en las sociedades organizadas con regímenes monarquicos, 

tales como Arabia Saudita, noruega, Suecia, Bélgica, etc~teoru. En 

las empr~R~s Ctjpitalistas este sistema de elección ha sido 

adoptado en beneficio de las familias de propietarios que dominan 

20, VEasr: Duyu·qer, 'huricr. Sociologi.1 dr la pol:itica. [dilori~I Arirl. 
hr-crlona, 1975. pp. 191, y-;;:--- -----------------
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las propvLciones accionarias del capital. 

La cooptación consiste en que los mismos gobernuntes decidan, 

entre ellos, quienes habrán de sucederlos o de sumarse al 

ejército de la !unción que relizan. 

En cuanto a la conquista, supone el empleo de la fuerza militar, 

aunque en nuestros días se habla de las llamadas "conquistas 

imperceptibles", como sucede con las hegemon1as cultura les que 

algunos paises tienden a ejercer sobre otros. Un ejemplo critico 

es la influencia cultural que los Est~dos Undios de América 

ejercen sobre algunas sociedades subdesarrollad~s. A esta forma 

de denominación y conquista se le atribuyen, incluso, resultados 

más efectivos y contundentes que los de una conquista militar, 

pués aquella no genera tanta resistencia como esta última. 

La fundación es una técnica basada en la promoción y la formación 

de un grupo que, por concenso, reconoce como autoridad al 

fcndador, aún cuando t!ste no tenga especificada claramente la 

posición de dirigente. Asi sucede en algunas organizaciones 

políticas y religiosas, pero también en ciertas empresas donde en 

los casos de conflicto el fundador, aún cuando no tenga el poder, 

puede intervenir como mediador o imponer un boto de calidad que 

decida las soluciones a seguir. 

En la práctica suele ocurrir que las formas de elección antes 
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seftaladas se fusionen en tipos híbridos o mixtos. Sin embargo, 

hemos querido identi!icar los rasgos m~s comunas en dichas 

formas: 

¿Por qué es importante hablar de las formas de elección?, porque 

do la aceptación que tengan en una porción representativa de la 

sociedad dependerá lo que se conoce como 11 legitimidad 11
, que 

podrta considerarse como una especie de autoridad moral que los 

gobernados atribuyC?n a quienes los gobiernan. 

Segtln el diccionario de Polftlca y Administración Pública, "la 

legitimidad es una cualidad que presenta un pod~r de ser conforme 

a la imagen del poder que se concidera válida en la sociedad. 

Para aquellos que creen que el poder ha de ser ejercido por un 

monarca del 11.nage real, el poder es legitimo si so haya en manos 

del descnndiente de los reyes prescdentes. Pllra los que creen 

que el poder debe reposar en la elección popular, los gobernantes 

son lAgltimos si emanan de elecciones libres". 21 

Sin embargo, la representc1ci6n no solo puede sor ilegitima por el 

hecho de no tener aceptación social la forma de gobierno en que 

se expresa, sino también porque quienes la ostentan haya llegado 

a hacerlo por medios viciados. Este es el caso de las conjuras 

que en la:~ c.:isas recdes conduelan '1 quien no estaba 

hereditaria~encc senalado, ejerciera el reinado. Como se 

recordnra, en la antigüedad los medios viciados m.."ís comunes eran 

21. ~!!!l~!!!!:.!~-~,:_f~l!!!=~-l-~~.!l!!!.=l!:.!~!~~-~!!~!!!~· lo.o l. C1Jle9io dt> 
Licenci.idos en Ciendas Polftic<ls 1 Ad•inistr.aciOn Püblic.:1. fté•ico. 
1917. p.4H 
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el envenenamiento y la declaración de locura. En nuestro medio, 

las elecciones fraudulentas constituyen el medio viciado más 

extendido. En ambos ejemplos, la sociedad no cuestiona la forma 

de gobierno o de representaci6n existentes sino la forma en que 

llegaron a ostentarla quienes la ejercen. 

La definición que Daniel Moreno nos dá de la legitimidad, permite 

ampliar la comprensión de lo que estamos ejemplificando. Para 

este autor, la legitimidad "se ha definido como la justificación 

o conformidad del poder, por su fuente y la naturaleza de su 

organización, por el origen, aceptado por un concenso general. 

La legitimidad, en sus principios, a cambiado. En las monarquias 

antiguas, hasta la revoluci6n francesa, la legitimidad procedía 

de acuerdo con las leyes de sucesión; era por tanto, un principio 

hereditario. Pero a partir de 1789 un nuevo principio de 

legitimidad del poder fué esgrimido por los partidiarios de las 

teorias democráticas; por tanto, la legitimidad del poder se 

justifica, en la mayor parte de los paises a traves del proceso 

electoral. Por ello se hnbla de legitimidad "monárquica" y de 

legitimidad "democrática". Fué el famoso ministro de Luis XVI, 

Tallyrand, quien en sus memorias expresó y advirtió la existencia 

de los principios de legitimidad. Huevas modalidades se han 

exgrimido en el campo sociológico, sobre todo por Weber, 22 que 

ha hablado de legitimidad fundada en ln tr~dici6n, en el poder 

carismAtico o en 

establecido.'' 23 

la autoridad fundada en un estatuto 

22. Vlase: íuente cihda en la nota 21. p.iqinii seftalada y siguientes. 
:n. lhreno 0 Oiiniel. ~i!!._~i~!.· p.151 
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Los conceptos de elección, representación y gobierno están 

estrechamente vinculados entre s1. Ya dijimos que, dependiendo 

de la pureza del proceso do eleccl6n, puede hablarse de 

representatividad legitima y reprcsentatividad ilegitima, y como 

consecuencia, el gobierno que la ejerce puede ser también a su 

vez, legitimo o ilegitimo. 

Por otra parte es necesario scnalar en este punto que la 

representación es un acto que puede ser ejercido legitima o 

ilegitimamentc tanto por un individuo como por una organización 

social o pol1tica. 

La noción de representación tuvo su origen en el Derecho Privado. 

Los romanos ya las regulaban con claridad como figura juridica 

que permitia a alguien o a algunos actuar por cuenta y a nombre 

de quien o quienes otorgaban dicha facultad. 

Fué durante la edad media europea cuando comenzó a desarrollarse 

la idea de representación colectiva, como idea distinta de la 

representación jur1dica individual heredada de la época romana. 

Como consecuencia de este desarrollo, los distintos intereses 

existentes podían expresarse ante la autoridad mediante asambleas 

que no eran representativas de toda la comunidad, pero limitaban 

el poder del rey en función de los intereses de los notables de 

13 ciudades, del clero o de los senores feudales. As1 ~e 



generaron el parlamento ingl~s, los Estados generales franceses y 

las Cortes ~spanolas. La fuerza de estas organizaciones dcpendia 

do factores circunstanciales, pero constituyen los antecedentes 

indudables del principio de la expresión politica. 24 

La ido~ rtP r~pYr~nntaci6n popular fué una derivación de la 

revolución francesa y comenzó a ponerse en práctica tras la 

independencia de las colonias norteamericanas. 

Corno lo sena la acortadamente Eduardo Andrade "la teoria de la 

representación del pueblo como un todo no surge de la integración 

de los distintos intereses fragmentados de la sociedad, oino de 

la necesidad de suplir la fuente de legitimidad del gobernante. 

El soberano gobernaba hasta entonces por derecho divino, pero al 

considerar que la soberania se deposituba en al pueblo, el 

gobernante, ya no cjercia el poder a nombre de Dios, sino del 

pueblo y, de esta manera, la idea de representación pasa a ser un 

mecanismo para hacer valer intereses concretos de grupos sociales 

entre el gobierno, a constituir la base de legitimidad del pueblo 

mismo. El qobienro es legitimo solo si representa al pueblo, por 

lo que, para garantizar esa representativiJad se consagra el 

procedimiento electoral como el ónico válido para designar a los 

gobernantes~ De este modo, en el Estado Liberal, la elecclón se 

convierte en el fundamento de la representación popular y del 

gobierno.u 25 

2'-L ffdou. Rrné~ !!_!.!!!!~~-~!!:_!~-~~!!~-~!~.!.!· [0Af Cdi(io11rL 1hdrld. 1917. 
p. 226 

?5. Andr-:dt ~.i.ndar, fduardo. ~?...:_~!.~·• p~. IGJ-164 
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No es propósito de este trabajo referirse a las diferentes 

tcorias que existen do la representatlvldad, ni a las formas 

aritm6ticas que pueden adoptarse para medir ésta. Sin embargo, 

s1 nos proponemos hacer notar que la representación política se 

encuentra en crisis, practicamente en todos los paises del mundo. 

Los ingleses, por ejemplo, no entienden como es posible que el 

gobierno conservador, por el cual votaron mayoritariamente, 

implante medidas que mayoritariamente los perjudican, como ocurre 

con el llamado "impuesto a las personas", instituido 

recientemente y que generó grandes protestas. Las sociedades de 

los paises del Este han adoptado, en su gran mayor la, sistemas 

politlcos más afines al Estado Liberal que antes rechazaron. 

En México, como en esos y otros paises, existe una profuna crisis 

en la representación pol1tica. El origen de este fenómeno se 

encuentra sobre todo en el carácter presidencialista de nuestro 

régimen polltico. De este carácter se derivan rasgos tales como: 

la escasa repreaentatividad de los partidos po11ticos: los 

mayoritarios, convertidos en organizaciones basadas en el 

cllentelismo; los minoritarios, habituados a actuar como partidos 

paraestatales, incondicionales del gobierno en turno y de su 

partido. A estos rasgos se suman la escasa credivilidad de las 

elecciones, que redunda en un elevado abstencionismo, y en nulo 

respeto hacia los gobernantes que emanan de ellos, asi como la 

ausencia de democracia en todos los ámbitos. 
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Los factores antes mencionados constituyen los trazos esenciales 

de la crisis particular que vive la representatividad política en 

México. Sin embargo, como ya decíamos, a este fenómeno no son 

ajenos otros paises. 

En lo que se refiere a nuestro pa1s, tal crisis ha dado lugar a 

una creciente demanda de democratización que conduzca a un 

ejercicio transparente, creíble y confiable a la representación 

pol1tica. Esta exigencia ha sido especialmente notable tras las 

elecciones federales de 19BB, que transformaron radicalmente el 

mosaico ideológico nacional y dieron la oportunidad de demostrar 

su fuerza a corrientes políticas con proyectos distintos a los 

que ha abanderado a lo largo de casi seis décadas, el partido del 

y en el gobierno. 

La exigencia de una nueva legislación electoral que conf ie a los 

partidos pol1tico!> la regulación de los procesos electorales, 

margine de toda intervención en ellos al aparato estatal y no dé 

al partido gobernante ningún privilegio superior al de los demás 

partidos, es reflejo de esa crisis en la representación pol!tica, 

pero taruu.iCn de 1a actualidad que esta última tiene como 

expresión concreta de la democracia. 
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LA APLICACION DE LA REPRESENTACION POLITICA EN MEXICO 
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b) Situación general 
e) La Ley Federal Electoral de 1973 
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a) La biatoria electoral en H6xico 

Como resultado de la influencia del presidencialismo y el 

central1smo connatural a él, en México los partidos politices han 

estado tradicionalmente marginados de la posibilidad de dirigir 

los procesos electorales. No decimos con ésto que no hayan 

tenido ninguna participacl6n en dicha direcci6n, sino que tal 

participación no ha sido más determinante. Siempre la 

conducción, las decisiones e incluso la calificación de las 

elecciones han estado en manos del Estado. 

Aunque la primera Ley propiamente mexicana es la constitución de 

Apatzing~n, no debe olvidarse que en la transición de la Colonia 

a la Independencia fut ln Constitución de Cádiz l~ que rigió la 

vida pol1tica de nuestro Pa1s. 

En consecuencia, puede afirmarse que desde la Constitución de 

Clldiz (que por su corte mon:Srquico era esencialmente 

antidemocrática en materia electoral), hasta el Código Federal de 

Instituciones y Proc~dimientos electorales que se encuentra 

vigente en nuestros d1as, los partidos pol1ticos no han podido 

ejercer funciones de control electoral en condiciones de igualdad 

y con atribuciones ejecutivas. 

A c~ntinuaci6n presentamos una rel~ci6n cronol69ica de todos los 

ordenamientos que en materia electoral han estado vigentes en 
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nuestro Pa1s. 26; sin embargo, a titulo de ejemplo de lo que ha 

sido la representación pol1tica de los partidos, solo hablaremos 

(al concluir la relación mencionada) de lo que les han atribuido 

en materia de regulación de los procesos electorales, la Ley 

Federal Electoral (promulgadn el 5 de enero de 1973) y la Ley 

Federal de Organizaciones Pol1ticas y Procesos Electorales 

(publicada en el Diario O( icial de la Federación el d1a 30 de 

diciembre de 1977). De ese aspecto del Código Federal Electoral 

(publicado en el Diario Of iclal de la Federación el 12 de febrero 

de 1907). 

He aqu1 la relación anunciada: 

1.- Constitución Politica de la Honarquia Espafiola, promulgada en 

Cádiz el dia 19 de marzo de 1812. 

2.- Formación de los Ayuntamientos Constitucionales. 23 de mayo 

de 1012. 

J.- Reglas para la Formación de los Ayuntamientos 

Constitucionales. 10 de julio de 1812. 

4.- Decreto constitucional para la Libertad do la Am6rica 

Mexicana. 22 de octubre de 1814. 

5.- Aclaraciones de la Ley da 23 de mayo de 1812 sobre la 

Formación de Ayuntamientos Constitucionales. 23 de marzo de 

1021. 

6.- Convocatoria a Cortes. 17 de noviembre de 1821. 

7 .- Reglamento Provisional Pol1tico del Ir.ipcrio ?1eY.ic?1no. 24 de 

-------------
26. Para conshhl" esta iníorudón ._tase: ~!2i!!!~!~~-!!!:~!~!:~!-~.!!!~~!!.!· 

1812-1973. Publicaciones del Diuio Ofici;d de la federación. Secretaria 
d;-G;b;;;•c i ón. 1!!1 i e o, 1913. -505-pp:-----------------------
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febrero de 1823. 

B.- Bases para las Elecciones del Nuevo Congreso. 17 de junio de 

1823. 

9.- Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos. 4 de 

octubre de 1824. 

10.-oecreto sobre el Gobierno Pol1tico del Distrito, sus Rentas y 

Noll\bramientos de Diputados. 11 de abril de 1826. 

11. -Reglas para las Elecciones de Diputados y Ayuntamientos del 

Distrito y Territorios de la Repüblicn. 12 de julio de 1830. 

12. -Circular relativa al Padr6n para Elección de Diputados y 

Prevenciones en cuanto a Vagos, Casas de Pros ti tuci6n, de 

Juego o Escándalo, y acerca de la Educación de la Juventud. 8 

de agosto de 1834. 

13.-Ley sobre Elecciones de Diputados para el Congreso General, y 

de los Individuos que compongan las Juntas Departamentales. 

30 de noviembre de 1836. 

14. -Convocatoria para las Elecciones de Diputados al Congreso 

General, e Individuos de las Juntas Departamentales. 2'1 de 

diciembre de 1836. 

15.-Leyes Constitucionales de la Repüblica Mexicana. 30 de 

diciembre de 1836. 

16. -convocatoria para la Elección de un congreso constituyente. 

10 de diciembre de 1841. 

17. -Bases Orgánicas de la República Mexicana. 14 de junio de 

184' 

18.-Decreto qua Declara la Forma y D1as en que deben verificarse 
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las Elecciones para el Futuro Congreso. 19 de junio de 1843. 

19.-Circular sobre Medidas para la Legalidad, Duen Orden y 

Libertad en las Elecciones. lo. de julio de 1843. 

20.-Aclaración a la Ley de Elecciones de 19 de junio de 1843. 11 

de julio de 1843. 

21.-convocatoria para un Congreso Extraordinario, a consecuencia 

del Movimiento Iniciado en San Luis Potosi el 14 de diciembre 

de 1845. 27 de enero de 1846. 

22.-Convocatoria que Reforma a la del 17 de junio de 1823. 6 de 

agosto de 1846. 

23. -Decreto que Declara Vigente la Constitución de 1824. 22 de 

agosto de 1846. 

24 .-Ley sobre Elecciones de los Poderes Legislativo y Ejecutivo 

de la llaci6n. J de junio de 1847. 

25.-Elecciones de los supremos Poderes. 15 de mayo do 1849. 

26.-Elecciones de Ayuntamiento. 19 de mayo de 1849. 

27. -Prevenciones sobre las Elecciones do Ayuntamientos. 14 de 

junio de 1849. 

28.-Circular sobre los 01as en que Deben Verificarse las 

Elecciones de Diputados. 23 de julio de 1849. 

30. -Bases para las Elecciones de Presidente de la Repüblica y 

Senadores. 13 de abril de 1850. 

31. -convocatoria a un Congreso Extraordinario para Reformar la 

Constitución. 19 de enero de 1853. 

32.-Plan de Ayutla. lo. de marzo de 1854. 

33.-Juntaa Populares. 20 de octubre de 1854. 
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34.-Prevenciones para la Instalación de las Juntas Populares. 2 

do noviembre de 1854. 

35.-Convocatorla a la Nación pnra la Elección de un Congreso 

Constituyente. 17 de octubre de 1855. 

36.-Ley Orgánica Electoral. 12 do febrero de 1857. 

37.-Ley Electoral de Ayuntamientos. lo. de noviembre de 1865. 

38.-Convocatoria para la Elección de los Supremos Poderes. 14 de 

agosto de 1867. 

39.-Circular de la Ley Convocatoria. 14 de agosto de 1867. 

40.-Circular que Manda que la Elecciones Generales se Verifiquen 

con toda Libertad. 10 do marzo de 1869. 

41.-Ley que Modifica el Articulo 16 de la Ley Orgánica Electoral. 

5 de mayo do 1869. 

42.-Decreto que Reforma la Ley Electoral del 12 de febrero de 

1857. 8 de mayo de 1871. 

43.-Decreto que Reforma el Articulo 34 de la Ley Electoral de 12 

de febrero de 1857. 23 de octubre de 1872. 

44.-Decreto sobre Elección de Senadores. 15 de diciembre de 1874. 

45.-Convocatoria al Pueblo Mexicano para que Elija Presidente de 

la RepQbllca, Diputados al Congreso de la Unión, Presidente y 

Magistrados de la Suprema Corte de Justicia. 23 de diciembre 

de 1876. 

46.-Decreto que Reforma la Ley Electoral de 12 de febrero de 

1857. 16 de diciembre de 1882. 

47.-I.ey Electoral. 18 de diciembre de 1901. 

48.-Ley Electoral. 19 de diciembre de 1911. 
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49.-Re!ormas a la Ley Electoral del 19 de diciembre de 1911. 22 

de mayo de 1912. 

50.-Ley Electoral para la Formación del Congreso constituyente. 

20 de septiembre de 1916. 

51.-Ley Electoral. 6 de febrero de 1917. 

52.-Ley para la elección de Poderes Federales. 2 de julio de 

1918. 

53.-Decreto del Ciudadano Jefe Interino del Ejército Liberal 

Constitucionalista. 25 de mayo de 1920. 

54.-oecreto que Reforma la Ley Electoral del 2 de Julio de 1918. 

7 de julio de 1920. 

55.-Dccreto que Adiciona la Ley Electoral del 2 de julio de 1918. 

24 de diciembre de 1921. 

56.-Decreto que Modifica los Articules 14 y 15 da la Ley para 

Elección de Poderes Federales. 24 de noviembre de 1931. 

57.-Decreto que reforma el Articulo 14 de la Ley de elecciones de 

Poderes Federales. 19 de enero de 1942. 

58.-0ecreto que Reforma varios Articulas de la Ley para 

Elecciones de Poderes Federales. 4 de enero de 1943. 

59.-Ley Federal Electoral. 7 de enero de 1946. 

60. -Decreto que Refoma Diversos Articulas de la Ley Electoral 

Federal. 21 de febrero de 1949. 

61.-Ley Electoral Federal. 4 de diciembre de 1951. 

62. -Decreto que Reforma Diversos Articulas de la Ley Electoral 

Federal. 7 de enero de 1951. 

63.-Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Electoral Federal. 28 de 
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diciembre de 1963. 

64.-Decreto que Reforma los Articulas 51, 52 fracción II, 60, 67, 

70, 71, 72, 77, 78, 04 fracción II y párrafo final, 93 

fracciones II y VI, 94 fracciones I, Il y III, 105 fracción 

VI y 110 fracción III de la Ley Electoral Federal. 29 de 

enero de 1970. 

65.-Lcy Federal Electoral. 5 de enero de 1973. 

66.-Ley Federal de Organizaciones Po11ticas 

Electorales. JO de diciembre de 1977. 

67.-Ley Federal Electoral del 12 de febrero de 1987. 

y Procesos 

68.-C6digo Federal d~ Instituciones y Proc~dimientos Electorales 

15 de agosto de 1990. 

En la anterior relación se han méncionñdO todos los reglamentos, 

circulares, convocatorias, decretos y otros documentos que han 

sido pro~ulgados a lo largo de la historia da México y contienen 

en alguna de sus partes mandatos sobre la forma en la que deben 

llevarse a cabo los procesos electorales~ 

b) situaci6n General 

Como es de suponerse, en el siglo pasado fueron muy comunes los 

retrocesos en materia electoral, segGn se tratara de gobiernos 

centralistas, federalistas o monárquicos que emitieran los 

ordenamientos respectivos. Sin duda, el retroceso mAs prolongado 

y da~ino tuvo lugar en la dictadura de Porfirio D1az. Inlci~dor 
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de la gravedad de esa experiencia es el hecho de que el lema del 

movimiento maderista haya sido "sufragio efectivo; no 

reeleccJl"ln"_. es der.f,.., un postulado eminentemente relacionado con 

el problema de la representación polltica. 

No obstante los lentos avances registrados en materia de 

representación polltica una vez que se institucionalizó el País 

(a partir de 1929) y nació el Partido Nacional Revolucionario, en 

una época en la que el surgimiento de partidos era un hecho 

frecuente, puede decirse que todas las leyes electorales que han 

sido promulgadas tras concluir el movimiento armado de 1910, han 

redituado algun avance. 

Con relación a la Ley Federal de organiznciones Pol!ticas y 

Procesos Electorales de 1977, fué un significativo avance 

resultante del proceso de reforma política (tal vez la reforma 

que mejor aplicado lleva el calificativo de "política", por los 

alcances integrales que llegó a tener sin restringirse, como sus 

antecesoras y su sucesor -el Código Federal Electoral-, a la 

simple transformación de aspectos electorales), un proceso que 

emprendió el gobierno de José L6pez Portillo bajo la conducción y 

ejecución de un pol!tico inteligente, el entonces Secretario de 

Gobernación, Don Jesús Reyes Heroles. Y por lo que se refiere al 

Código Federal Electoral, aunque para algunos significó un 

retroceso dc~da el punto de vista estricto de su contenido 

regulador de los procesos electorales, no debe olvidarse un hecho 



- 61 -

trascendente: Este ordenamiento tuvo su aplicación en un momento 

clave para la historia moderna del Pa1s. Este momento clave fu~ 

el virtual estallido de la composición po11tica de un Pa!s 

tradicional. 

A continuación hablaremos de las dos primeras Leyes mencionadas, 

en lo que se refiere a lo que establecen para que los partidos 

pol1ticos participen en la regulación de los procesos 

electorales. 

e) La Ley Federal Electoral de 1973 

Do acuerdo con el Articulo 29 de esta Ley, los partidos pol1ticos 

tenian la obligación de integrarse a la comisión federal 

electoral mediante un comicionado con voz y voto, as1 como a las 

comisiones locales y los comites distritales electorales. Ese 

mismo articulo aclara que, una vez integrados los comicionados se 

sujetarán a lo que establece la Ley en cuanto a la Comisión 

Federal Electoral. 

Para todos los efectos, de acuerdo con esta Ley, la mencionada 

comisión es el órgano rector de las elecciones, el que se encarga 

de aplicar esta Ley y es por tanto su órgano regulador. 

Al lH1blar del perfil de este órgano podremos apreciar los 

alcances del papel rector (sumamente limitado) que ejercian los 
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partidos pol1ticos en materia electoral, de acurdo con esta Ley. 

Sin embargo, también es necesario seílalar que la designación de 

representantes de casilla, a la que tienen derecho los partidos 

pol1ticos nacionales y a la que se refiere el Articulo 30 de la 

Ley, tambión constituye un elemento que fortalece el papel 

regulador electoral do los partidos. 

El Articulo 41 de la Ley que glosamos establece que 11 el Estado, 

los ciudadanos y los partidos politicos nncionales asumir~n su 

corresponsabilidad cm l.J preparación, vigilancia y desarrollo del 

proceso electoral, integradoº la Comisión Federal Electoral, las 

comisiones Locales Electorales, los Comitcs Federales El~ctoralcs 

y las Mesas Directivas cte Casilla. 

De acuredo con el Articulo 42, la Comisión Federal Electoral "es 

el organismo autónomo, de car5cter permanente, con personalidad 

jurldica propia, encargado de la coordinación, preparación, 

desarrollo y vigil.,ncia del proceso electoral en toda la 

República, conforme a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, lo establecido por esta Ley, sus reglamentos y 

las disposiciones que al efecto dicte". 

La Comisión FuJ~ral Elcctor~l (Pn lo sucesivo CFE) tiene su 

residencia en el Di5trito Federal y se integra con los siguientes 

comisionados: Uno del poder ejecutivo, que será el Secretario de 

Gobernación; Dos del poder legislativo, un Senador y un Diputado 
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designados por sus respectivas cámaras, o por la comisión 

permanente en su caso y uno de cada partido politice nacional. 

Por cada comisionado propietario habrá un suplente. 

11 La Comisión será presidida por el Secretario de Gobernación y 

tendrá. como Secretario al Notario Público que la propia comisión 

designe, de entre los que tengan más de diez a~os ejerciendo en 

el Distrito Federal" (Articulo <\3). 

Oc inmediato salta a la vista lo evidente, pu6s de acuerdo con la 

Ley, el Gobierno en turno se aseguraba de tener el control da las 

elecciones, si se tienen en cuenta los siguientes hechos: 

- L3 comisión es presidida por el Secretario de Gobernación. 

- El poder legislativo, que designa representantes, segurLimente 

no designarla legisladores provenientes de partidos de la 

oposición. 

Los anteriores hechos bastan para apreciar que el partido en el 

poder tenia de facto, m~s de un representante. Además debe 

considerarse qun el gobierno siempre ha contado con partidos que 

tienen vida artificial, partidos paraestatales que son utilizados 

para dividir o distraer al electorado en beneficio del partido 

gobernante. 

Por tanto, en la práctica era el gobierno el que determinaba por 
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que asigna a la CFE el Articulo 49 de la Ley que en este acto 

comentamos: 

111. Vigilar el cumplimiento de la leg ilsación 

electoral; 

11 11. Expedir su reglamento, el de los demás organismos 

electorales y los de sus dependencias; 

11III. 

"IV. 

Mantener actualizado el padrón electoral; 

Coordinar la preparaci6n, 

del proceso electoral 

desarrollo y vigilancia 

y cuidar la oportuna 

instalación y funcionamiento de los organismos 

electoralcg y de sus dependencias; 

11 v. Designar a los comisionados que le corresponde para 

integrar las comisiones locales y los comites 

distritales clectorales ..• 11 

"· .• VII. Tener a sus órdenes, directamente o por medio de 

sus organismos y dependencias, la fuerza pública 

que sea necesaria para garantizar, en los términos 

de esta Ley, el desarrollo del proceso electoral ... 

"· .. x. Investigar, por los medios legales pertinentes, 

cualesquiera hechos relacionados con el proceso 

electoral y rlP m~nera especial, los que denuncie un 

partido pol1tico sobre violencia por parte de las 

autoridades o de otros partidos en contra de su 

propaganda, candidatos o miembros ... 



" .•. XII. Resolvor sobre las consultas y controversias que le 

somctnn los ciudadanos y los partldos pol1ticos 

nacionales, relacionadas al funclonamiento do los 

organismos electorales y demás asuntos de su 

competencia; 

"XIII. 

"XIV. 

Resolver sobre las inconformidades que interpongan 

los ciudadanos y los p~rtídos pol1ticos relativas a 

las designaciones en las comisiones locales y 

comítes distritales¡ 

Aclarar las dudas que se susciten con motivo de la 

intepretaci6n y publicación de la Ley, sus 

reglamentos y demás disposiciones ... 

0 ••• XVII. Reglstr~r las constancias de mayor1a extendidas por 

"XVIII -

los comitea distritales electorales ~ los 

ciudadanos que hayan obtenido mnyoria de votos en 

elecciont"?s de: diputados, informando a su cámara. 

sobre los registros que haya efectuado y los casos 

de negativa; 

Informar a la comisión instaladora o a los 

Secretarios do las Juntan Preparatorias de las 

Cámaras del Congr€wo de la llni6n, sobre los hechos 

que puedan i(luir en la calificación de las 

elecciones y todo aquello que est,os soliciten •.• 

En cuanto a las Connsiones Lo~o1es Electorales son, según el 
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Articulo 50, 11 los organismos de carácter permanente, encargados 

de la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral 

dentro do sus respectivas entidades •.• " 

Por lo que se refiere a los Camitas Distritales Electorales, el 

Articulo 59 precisa que 11 son organismos de carácter permanente, 

encargados de la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso 

electoral, dentro de sus circunscripciones ... " 

SegO.n el Articulo 68, 11 las mesas directivas de casilla son los 

organismos que tienen a su cargo la preparación, desarrollo y 

vigilancia del proceso electoral en las secciones en que se 

derivan los Distritos Electorales para la recepci6n del 

sufragio". 

En todos los órganos sel'lalados, el Partido Gubernamental, o el 

gobierno propiamente dicho, tienen la mayor1a fáctica de 

miembros. Como es obvio suponer, cuando una ley establece 

facultades y organizaciones para un organismo cuyas decisiones 

son tomadas por mayorla de votos de sus miembros, en la prActica 

ocurre que el ejercicio de las facultades y el cumplimiento de 

las obligaciones señaladas siempre tendrá una aplicación, una 

orientación atendida al 11 espiritu 11 de la Ley, de acuerdo con la 

interpretación de la mayor1a. Desde siempre, el Estado mexicano 

y los sucesivos goLlernos que hlln ejercido '?] podP.r se han 

cuidado de contar con organismos electorales que se rijan por ese 
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esquema de funcionamiento con el fin de no arriesgar su 

permanencia en el poder. 

d) La Ley Pederal Electoral de Organizaciones Políticas y 

Procesos Electorales de 1977 

Como parte de una amplia politica establecida por el gobierno de 

Don José López Portillo, fué replanteado el esquema electoral y 

para tal efecto, introduc.ida esta neuva Ley, cuyo Articulo 36 

establecia en su fracción III que seria derecho da los partidos 

politices ''formar parte de lo5 orgnaismos electorales" en los 

términos del Articulo J7. 27 

Según vimos en el inciso anterior, 28 la participación de los 

partidos pollticos en la regulación de los procesos electorales, 

asi sea limitada o simbólica, tiene como condici6n previa su 

integración mediante representantes 3nte la comisión federal 

electoral, a rnen de requisitos administrativos qua deben reunir 

para obtener sus registros. Esto mismo ocurre en la Ley que 

comentamos en este inciso. 

Según el Articulo J7, "los partidos politices nacionnlcs formarán 

parte de la Comisión Federal Electoral, de las Comisiones Locales 

y Cornitcn Distritalcs Electorales, mediante un comisionado con 

voz y voto, en cada uno de esos organismos. Los comisionados de 

11. las reíerenciJ1s JI !JI ley que se co•enta J1qu[ han sido lo•adas de la 

si qui e nh edi e i 6n: !:.~Lf!~!!'.!!-~!-~~9!.!!l!.!E.!~!!!!_~~!I!!E!!_L!~~~!!~! 
Clector•les. Quinta edición. Cdiciones de lJI Gaceta Jnfor•J1liu1 de la 
c:;;¡;¡6;-r;derJ1l llectoral. Secretar(a de Gob;r:ñiCi&ñ:-¡¡1;rco:-relii=i:'. 
;;-d;-1ga s:---------------

28. Cfr. Supra pp. 84-90 
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los partidos con registro condicionado solo tendrán voz. 11 

Como se recordará, a partir de esta Ley se introdujo en México la 

figura del registro condicionado al resultado de las elecciones, 

es decir, se otorgaba a un partido un registro provisional, que 

seria definitivo siempre y cuando obtuviera en las sigueintes 

elecciones federales cuando menos el 1.5\ de los votos emitidos, 

segGn el Articulo 34 de la Ley que aqu1 comentamos. 

En tal caso es normal esperar que los derechos de los partidos en 

cuanto a participación en los organismos electorales estén 

tambi6n, provisionalmente limitados. 

El Articulo 38, en la versión que quedó vigente después de las 

reformas y adiciones por el decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el d1a 30 de diciembre de 1980, decia 

que "los partidos po11ticos tienen derecho a nombrar a un 

representante propietario y a su respectivo suplente ante las 

mesas directivas de cada una de las casillas que se instalen en 

el Pa1s, siempre que postulen candidatos en la elección cuya 

votación se recoja en la casilla correGpondíente. El suplente 

solo actuará cuando el propietario se encuentre f isicamente 

ausente de la casilla". 

Al igual que las Leyes precedentes, la que comentamos se~ala en 

su Articulo 41 que no podr:in ser comisionados, funcionarios ni 
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representantes a nombre de nlngQn otro partido en los procesos 

electorales, los funcionarios de los Poderes Judicial y Ejecutivo 

de la Federaci6n, de los Estados y de sus Municipios. con este 

mandamiento se pretendla dar un toque de imparcinlidad a los 

organos electorales. 

Pese a lo anter lor, como se recordará, no hemos comentado aqu! 

que el gobierno ejersa una dirección 11 frnnca." del prcoceso 

electoral, sino mediante artificios legales, como lo es el hecho 

de que el presidente de la CFE sea el secretarlo de Gobernación, 

y que mediante la integración do representantes del poder 

legislativo a dichas ctimaras, tenga su partido, de hecho, un 

mayor nümero de representantes qUQ los demás partidos. 

La integración de la Comisión Federal Electoral presentn 

variaciones m1nimas en la Ley de 1977, como el hecho de que el 

Notarlo al que se refiere la Ley de 1973 ya no es elegido entre 

los que tengan más de díez anos ejerciendo en el Distrito 

Federal, sino a partir de una terna nombrada o propuesta por la 

comisión del colegio de Notarios del Distrito Federal, y el hecho 

de que este Notarlo sea desiqnado autornaticamente secretario de 

la Comisión. (Articulo 78) 

Asimismo se agrega un Secretario Técnico, cargo que a partir de 

la implantación d~ esta Ley recayó en un Subsecretario de 

Gobernación. 
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Sin embarqo, esta Ley representa un franco retroceso con respecto 

a la de 1973. Como se recordar~, en la Ley Electoral de 1973 no 

se dijo que el Secretario de Gobernación, como presidente de la 

CFE, tuviera voto de calidad en los casos de empate en las 

votaciones internas. 

En cambio, en la Ley de 1977 el Articulo 79 seflala expresamente 

que el Presidente de la CFE tendrá voto de calidad en los casos 

de empate. Con ésto el qobi~rno se arrogó el papel de parte en 

el proceso electoral, alqo que resulta erroneo si se tiene en 

cuenta que, en t6rminos formales, an las elecciones se pone en 

juego la permanencia en el poder del partido al que representa 

ese gobierno. 

Por lo demAs, ni la orgnaizaci6n ni las atribuciones y 

obligaciones de la CFE fueron modificadas esencialmente con 

motivo de esta Ley, por 1) cual no nos referimos nuevamente a 

ellas, en virtud de que hacerlo resultarin repetitivo con 

relaci6n con lo ya expuesta cuando glosamos la Ley de 1973. Lo 

mismo puede decirse de los demás orgnnos electorales (mesas, 

comites dlstritales y comlsionos estatales}, que de. conformidad 

con esta Ley siguieron existiendo y conservaron esencialmente las 

mismas funciones y atribuciones que les señalaba la Ley de 1973. 

Es evidente que la Ley de 1977 fué un retroceso por cuanto agregó 
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un voto m~s para el partido gubernamental en el seno de la CFE. 

Esto tendr1a que ser determinante (más a(m que lo fu6 bajo la 

vigencia de las Leyes anteriores) en el momento de dirimir 

controversias en torno de procesos electorales. Asimismo, est6 

contr ibuy6 a fortalecer los actos de corrupción y de 

negociaciones tendientes a fortalecer a los partidos afines al 

gobierno. 

En el siguiente capitulo hablaremos brevemente del código federal 

electoral implantado por el gobierno de Miguel de la Madrid 

Urtado y podremos constatar que, una vez más se modificaron 

diferentes puntos y muy poco la participación de los partidos 

pol1ticos mexicanos en la regulación de lo~ procesos electorales. 
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a) B11truotura 

En este punto, como lo hicimos en el capitulo anterior, sólo nos 

referiremos a lo que el Código Federal Electoral señala en lo que 

se refire a la participación de los partidos poli tices en la 

regulación de los procesos electora les, en virtud de que a ese 

asunto se refiere el tema central de este trabajo. 

El Código Federal Electoral, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el dla 12 de febrero de 1987, no altera esencialmente 

el contenido de las leyes analizadas en la materia que estudiamos 

aqu1. FUé la "cartaº del gobierno de Miguel de la Madrid para 

imponer su propio sello a los procesos electorales, sobre todo en 

virtud de la gran impopularidad que aquej6 y siguió a esa 

administración. 

Este Código consta de ocho libros. El primero de ellos contiene 

los disposiciones generales; el segundo reglamenta la existencia 

de las organizaciones pol!ticas (entre ellas, los partidos); el 

tercero se refiere al Registro Nacional de Electores y 

disposiciones 

del proceso 

colaterales a su funcionamiento; el cuarto habla 

y los organismos electorales (entre ellos, la 

Comisión Federal Electoral, que encarna las principales 

atribuciones de los partidos en materia de regulación de los 

procesos electorales; el quinto se refiere a la elección, desde 

sus condiciones previas, tales como el registro de candidatos y 
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la acreditación de fucionarios, hasta la recepción de los 

paquetes electorales; el sexto está dedicado a reglamentar los 

cómputos de los resultados electorales, el séptimo, a los 

recursos, nulidades y sanciones, y el octavo reglamenta la 

existencia del Tribunal Contencioso Electoral. 

La creación de este ültimo órgano es la novedad mlls importante 

que se encuentra en el Código Federal Electoral si lo comparamos 

con las leyes que lo precedieron. La introducción de ese nuevo 

órgano tuvo la finalidad (que no logró) de dar mayor 

transparencia y credibilidad a los dictámenes sobre resultados 

electorales. 

b) Participación de los Partidos Políticos en los Procesos 

Electoral ea 

En lo que se refiere a la materia que nos interesa aqul (la 

participación de los partidos poltticos en la regulación de los 

procesos electorales), el Articulo 39 establece en su fraccion I 

que uno de los derechos de los Partidos Políticos nacionales es 

"ejercer la corresponsabilidad que la constitución y este código 

le confiere en la preparación, desarrollo y vigilancia del 

proceso electoral" y en la fracción VI, "formar parte de 1;:,, 

Comisión Federal Electoral, de las Comisiones Locales y Comitl!s 

Distritales Electorales"29 

2'9. las r-eíerencLu al Cód qo que se co•enta aqui (uer-cin to•adas de la 
siguiente edición: Cód 2~-~!.~!!:!!_!!!~!~!:!!· Se.:r-etaria de Acción 
[lector-al del Co11it'E-f iteuti.vo Jlacion;al del Partido Revolucionado 
ln~tilucional. llExico, 198/ 
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Do más está decir a.qui, después de haberlo reiterado en el 

capitulo anterior, que la lncrlpción en la Comiai6fi Federal 

Electoral y en los demás órganos que mer.ciona el Articulo 39 de 

este Código {al igual que sucede en las leyes que le 

precedieron), implica referirse a la participación de los 

Partidos Pollticos Qn la regulación de los procesos electorales. 

El Código que analizamos aqu1 no cambió en esencia ninguno de los 

aspectos normativos de la CFE a los que ya se hablan referido las 

leyes de 1973 y 1977. t.n dnfinición que este Código da de ese 

organismo en su Articulo 164 os idéntica a la que encontrarnos en 

las leyes mencionadas. Sin embargo, encontramos que el Articulo 

165, al se~alar quienes serán miembros de la CFB, ya no establece 

que el presidente de ella (el secretario de Gobernaci6n) ejercerá 

voto de calidad en los casos de empate de las votaciones de sus 

miembros, como ocurria ~n la Ley de 1977. La aberraci6n 

consistente en que el gobierno, por medio del secretarlo de 

Gobernación, tuviera voto de calidad en la votaciones internas de 

la CFE volvió a su reducto original: una práctica no consagrada 

en la Ley. 

En cuanto a los alcances de la participación de lo!'; partidos 

politices en la regulación de los proceso5 electorales, pueden 

deducirse del Articula 163, donde se saña la que "en la Comisión 

Federal Electoral, en las Comisiones Locales y en los Comités 

Distritales Electorales, los prtidas pliticos por conducto de sus 
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comisionados ejerceran los siguientes derechos: l. Presentar 

propuestas o iniciativas, las que dcbor~n ser resueltas confo~me 

a las disposiciones dE? este Código; ll. Interponer los recursos 

establecidos en este Código: lII. Formar parte de las 

subcomisiones que se dE?terminE? integrar; IV.,. Fo:rtnai:- el qu<:n:um 

para que puedan sesionar válidamente los organismos electorales; 

V. Oe Voto¡ VI. Participar ~n la elaboración del orden del dia 

para las sasiones de los organismos electorales, con excepción de 

las del Tribunal de los contoncioso El~ctoral; y VI!. Las demás 

que expre!;amente se sof\alan en este Código." 

La composición de la CPE sufre una modif icaci6n imp~rtante, pues 

ot()rga un comisario por cada J\. de los votos captados en las 

clflcciones ft!dcralos inmedlatamente anteriores, hasta un limite 

maxtrno de 16 comisionados por partido, pero ta~bién pueden 

desiqnar a uno que represento la va~ de t~dos ante la Comisión~ 

Esto se establece en ol Articulo 165 del Código, el cual 

representó un avance importante pora aumentar la presencia de los 

pnrtidoa de oposici6n en la CFE:. Sin embargo, como siempre ha 

ocurrido, ~l gobierno recurrió a trucos electorales para lograr 

que fuera su partido el que en la práctica contara con m~s votos, 

de tal modo que este aparente avance en la legislación quedó 

anulado por los vicios trarlicionales del sistema electo~al 

r.icxicano. 
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e) Propuesta de loa Partidos Politicoa para una nueva Legiolaci6n 

Bleotoral 

El punto neurálgico para el establecimiento de una nueva 

legislación electoral fué a lo largo de las discusiones llevadas 

a cabo en las cámaras de Diputados y de Senadores, la 

participación de los Partidos Politices en la regulación de los 

procesos electorales. 

Todos los partidos actualmente registrados, excepto el PRI, 

abogaron por que en la nueva legislación electoral (COFIPE) fuera 

transformado radicalmente el osqucma tradicional del sistema 

electoral ccxlcano, de tnl macla que el Estac..lo no pdrticipara de 

ninguna manera en la organización de las elecciones y, por tanto, 

no tuviera representación de ninguna indole en los organismos 

electora los. 

Diversos partidos consideran que esta nueva modalidad conduciría 

a quo la cludadanla truviera mas confianza en los procesos 

electorales, en la medida en que éstos fueran más nítidos, 

transparentes y honestos. 

A juicio de algunos otros partidos registrados, el hecho de que 

la organización electoral debe estar a cargo del Estado dio 

origen a que tan solo se hayan hecho modificaciones superficiales 
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al nuevo ordenamiento Clectoral (COFIPE) de tal suerte que 

aparentemente tanto los partidos y la ciudadania en general 

tendran mayor participación en la proxlmns elecciones. 

d) Anlliaia del COFIPE 

Como antes ya lo dijimos, el nuevo Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales fué publicado en el 

Diario oricial de la Federación el dia 15 de agosto del presente 

ano y entró en vigor al dia siguiente do su publicación. 

El nuevo Código consta de ocho libros. El primero de ellos 

establece los principios a los que deberá sujetarse la 

integración de los poderes Legislativo y Ejecutivo. Este libro 

consta de tres titulos. El titulo Primero habla de las 

Disposiciones Preliminares, que no son distintas de las que se 

prescntah"".~ en el '.:'~Oigo sustituido por esta nueva legislación. 

El Titulo Segundo seftala la obligación y el derecho de los 

ciudadanos de participar en loa procesos electorales (como 

votantes y como votados, organizados o individualmente). El 

Titulo Tercero habla de cómo serán elegidos el Presidente do la 

República y los integrantes de las cAmaras de senarlor~s y 

Diputados. En este punto no se observa var.lación alguna en 

relación con la legislación precedente. 
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El libro Segundo rige en materia de partidos politicos, cuya 

novedad es que reestablece el sistema de registro condicionado de 

nuevas organizaciones al resultado de los comicios (Titulo 

Primero) . El Titulo Segundo de esta libro senala el procedimiento 

para la constitución y el registro de los partidos, y sus 

derechos y obligaciones. El Titulo Tercero acuerda las 

prerrogativas de los partidos politices nacionales, entre las 

cuales destacan: tener acceso en forma permanente a la radio y la 

televisión; gozar de un r~gimen fiscal especial (que mas adelante 

se establece); disfrutar de franquicias postales y telegráficas, 

y p~rticip~r del financiamiento público corrc~pondicntc para ~us 

actividades. Como puede apreciarse, en los puntos a los que se 

refiere este Titulo tampoco se observan cambios notables en 

comparación con la legislación anterior. El Titulo Cuarto del 

Libro Segundo habla de los frentes (agrupaciones de partidos 

pollticos nacionales), las coaliciones (para presentar 

plataformas o candidatos cornune5) y lü5 !usioncs (resultantes de 

la unión definitiva entre dos o más partidos pl1ticos nacionales. 

En cuanto al Titulo Quinto, establece las causas por las que un 

partido pol1tlco nacional podrá perder su registro. Tales causas 

son: l. No obtener 1.5\ de la votación emitida, en ninguna de las 

elecciones federales; 2. Haber dejado de cumplir con los 

requisitos necesarios para obtener el registro; J. Incumplir de 

manera grave y sistemática, a juicio del consejo General del 

Instituto Federal Electoral las obligaciones que le sef'iala el 



Código que comentamos; 4. tia designar a los presuntos diputados 

que le corresponda para integrar el Colegio Electoral, o no 

comunicar su designación oportunamente, o porque acuerde la no 

participación de los designados o éstos no cumplan sus 

funciones; s. Haber sido declarado disuelto por .acuerdo de sus 

miembros, conforme a lo que establezcan sus estatutos, y 6. 

Habérse fusionado con otro partido pol!tico, en los términos 

legales (Articulo 66). 

El Libro Tercero, en su T!tulo Primero, declara la creación del 

Instituto Federal Electoral, un organismo pt'lblico autónomo, de 

carácter permanente, con personalidad jur1dica y patrimonio 

propios (Articulo 70). Los fines de ese organismo son: l. 

contribuir al desarrollo de la vida democr~tica; 2. Preservar el 

fortalecimiento del r6gimen de partidos pol.tticos; J. Integrar el 

Registre ~~doral e!~ Electores; 4. Asegurar a los ciudadanos el 

ejercicio de los derechos politice-electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones; 5. Garantizar la ccle:braci6n 

periódica y pacifica de la elecciones para renovar a los 

integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la unión; 

6. Velar por la autenticidad y la efectividad del sufragio, y 

7. Coadyuvar en la promoción y la difusión de la cultura 

pol1tica. (Articulo 69). Los órganos centrales del rstituto son, 

scgün el Título segundo, el Consejo General (Articulo 72), cuyo 

máximo dirigente será el Secretario de Gobernancíón (Articulo 

74) • sus funciones son vigilar el cumplimiento de las 
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disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, y 

cuidar que los pricnciplos de "certeza, legalidad, imparcialidad 

y objetividad guien todas las actividades del Instituto". 

(Articulo 7J). El segundo de los 6rganos directivos del Instututo 

es la Junta General de aquel organismo (Articulo 85). Sus 

atribuciones son: l. Fijar las pol1ticas generales, los 

programas y los procedimlentos administrativos del Instituto; 

2. Supervisar el cumplimiento de los programas relativos al 

Registro Federal de Electores; 3. Supervisar el cumplimiento de 

las normas aplicables a los partidos pollticos nacionales y sus 

prerrogativas; 4. Evaluar el desempeflo del Servicio Profesional 

Electoral; 5. Supervisar el cumplimiento de los programas de 

capacitación electoral y educación clvica del Instituto; 6. 

Selaccion3r a los candidatos y cometer ~ consideración del 

Consejo General las propuestas de consejeros ciudadanos; 7. 

Aprobar ~~ ~~tablecimiento de of iclnas municipales de acuerdo con 

los estudios que formule y la disponibilidad presupuestal; 

a. Oesarrol lar las acciones necesarias para asegurar que las 

comisiones de vigilancia nacional, locales y distritales se 

integren, sesionen y funcionen en los términos previstos por el 

C6digo; 9. Hacer la declaratoria de pérdida de registro del 

partido que se encuentre en tal situación; y 10. Resover los 

recursos de revición que se presenten. El Titulo Tercero ordena 

que el Instituto cuente, en cada una de la entidades federativas, 

con una delegación int.c.grada por la Junta Local Ejecutiva, el 

Vocal Ejecutivo y el Consejero Local. El Titulo Cuarto ordena la 
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creación de determinados órganos de vigilancia y control en cada 

uno de los 300 distritos uninominales de los que consta el actual 

mapa electoral del pa1s. El T1tulo Quinto, por su parte, se 

refiere a las mesas directivas de casilla, cuya integración y sus 

funciones no varian, al menos formalmente, en comparación con las 

que les atribula ln anterior legislación Sus atribuciones 

siguen siendo esencialmente las mismas; instalar y clausurar la 

casilla en los términos de ley; recibir la votación; efecuar el 

escrutinio y el cómputo de la votación; y permanecer sus miembros 

desde la apertura hasta el cierro de la casilla. El Titulo Sexto 

de este Libro establece disposiciones comunes, vAlidas para todos 

los órganos y participanres en las procesos electorales. 

El Libro Cuarto estA dedicado a prever los procedimientos 

especia.les que regir~n las elecciones en lo que se refiere al 

Registro Federal de Electores (Articulo 135), que seguirá siendo 

el órgano elaborador de las relaciones de votantes, tanto en lo 

que se refiere al Catálogo General de Electores (figura de nueva 

introducción en la nueva Ley y que se refiere a la lista general 

de quienes deben votar), como al Padrón Electoral (relación de 

qu lenes pueden votar en cada distrito \1ninominal), como en 

relación con la credencial de elector, y con las comisiones de 

vigilancia, que participarán en la regulación de los registros de 

electoreo. El Tiluiu ~egundo de este Libro instituye el Servicio 

Profesional Electoral, cuyos miembros estarán destinados a 

participar en los aspectos adminstrativos delos procesos 
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electora lea. 

El Libro Quinto norma lo refernte a los procesos electorales, en 

sus aspectos preparatorios (Tttulo Segundo), ejecutorios (Titulo 

Tercero, relativo a las elecciones propiamente dichas) y los 

netos posteriores a la elección y los resultados electorales 

(Titulo cuarto). 

En lo que se refiere a la calificación de las elecciones, se 

establece en el Libro Sexto la figura del Tribunal Federal 

Electoral, que viene a sustituir a la del Contencioso Electoral 

quo estipulaba la legislación anterior. El Libro Séptimo habla 

de las nulidades, el Sistema de Modios de Impugnación y las 

sancionas administrativas. Este libro viene a sor una especie de 

normatividad procesal del nuevo derecho electoral. 

Finalmente, el Libro octavo rige la elección y la integración de 

la ásamblea de Representantes del Distrito Federal, Esto refuerza 

algunos de los contenidos de la actual Ley Orgánica de dicha 

Asamblea y, seguramente, tenderá a propiciar en el futuro 

inmediato la ampliación de las facultades y atribuciones de esa 

agrupación. 

En nuestra opinión. ~ntr~ los avances que se observan en el nuevo 

Código figuran los siguientes: 



- .. 
l.- Los estatutos de los partidos establecerán que la afiliación 

a ~stos será libre. 

2.- Existir6 un mecanismo para difundir de manera inmediata los 

resultados preliminares de las elecciones. 

J. - Se incorporará en el Código Penal un capitulo referente a 

los delitos electorales. 

4.- El Registro Nacional ciudadano sustituirá al Registro 

Uacional de Electores, y nu funcionamiento será regulado con una 

Ley distinta, "concebida como responsabilidad del Estado y los 

ciudndanos". 

5.- Los partidos pol!tucos tendrán derecho a que se pongan a su 

disposición terminales de computadora en la Comisión Nacional de 

vigilancia, para tener acceso permanente a toda la información 

relativa al padrón y sus movimientos. 

6. - Se abrevian los plazos para la entrega de los paquetes 

electorales a las diversas instancias. 

7.- Las boletas electorales serán rubricadas o selladas en las 

casillas por algún repre-sent1'nte partidi::;ta designado por 

insaculación. 
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a.- La mesa directiva de cada casilla electoral será integrada 

con base en la elección entre 20\ de los ciudadanos registrados 

en el padrón correspondiente a esa casilla. El número no podrá 

ser superior a cincuenta, entre los que se escogerá a los más 

aptos f1sica y mentalmente~ se les impartirá la capacitación 

corresponrl\cnte parn que puedan desempe~ar sus funciones, 

9.- La máxima instancia para las elecciones a nivel federal será 

el Consejo General Electoral, cuyo presidente será el Secretario 

de Gobernación; óste, a su vez, designará al director del 

Instituto Federal Electoral. El director de este Instituto será 

también presidente de la junta Federal Ejecutiva y entre sus 

facultades está la de nombrar a los directores de la misma. 

10.- Los consejeros locales y distritalcs serán nombrados por el 

consejo General y aqu6llos elegirán a los funcionarios de casilla 

y los capacitarán para llevar adelante la elección y el cómputo 

de los votos. 

Como puede. apreciarse, existen avances en la nueva legislaci6n4 

No se lleg6 a un punto que permita afirmar que se han alcanzado 

los avances que el pais necesita para modernizar su vida 

pol1tico-elcctoral, sin embargo, es evidente que los partidos 

tendrán má.s po::;ibilid<'lldf".'5, junto con los ciudadanos, de vigilar 

1os procesos electorales4 
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CONCLUBJ:Olll!B 

1.- La democracia es la base fundamental para que en 

un Estado de Derecho, la sociedad politica tome plena 

conciencia de lo que son sus deberes politices. 

2. - Los partidos politices son organismos constitucionales que 

ayudan en la sociedad pol1tica a poder participar en las vias 

democráticas para el convivio social. 

J.- La historia jur1dico-po11tíca de los partidos politices en 

México ha sido rica y evolutiva, con lo cual nuestra 

legislación electoral se ha manifestado según el acontecer 

pol1tico en que nuestro Estado ha aparecido. 

4 .- La democracia mexicnna está plasmada constitucionalmente en 

forma objetiva, lo que sucede es que los ciudadanos mexicanos 

no t.:.:-..:.;oe la p1·cparaci6n cultural adecuada para entenderla y 

aplicarla. 

s. - La democracia en México se establece adecuadamente en el 

articulo Jo. constitucional, y es un ejemplo de como al 

aplicarlo un Estado se puede fortalecer jurldico y 

pol1ticamentc.. 
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6.- Hoy en dia el pluripartidismo politice en Móxico empieza a 

surgir como toda una realidad, la cual su sociedad debe 

afrontarla con respeto y responsabilidad. 

7.- El pluripartldismo politice trae como consecuencia una mejor 

estructuración de la participación ciudadana en la 

preparación pol1tica y electoral de su ciudadania. 

s.- La legislación electoral de nuestro Estado mexicano, tal vez 

ha sido la adecuada, pero cuando su ciudadania no la conoce 

no se puede tener una aplicación objetiva. 

9.- En este momento, cuando se van ha realizar las elecciones 

federales para diputados y senadores en nuestro pais, creemos 

que la preparación hacia estas, si no es la adacu~da, por lo 

menos se han colocado las bases para que en un futuro 

inmediato se tenga conciencia y pleno conocimiento de lo que 

representa. 

10.-Los avances de nuestra legislación electoral y la debida 

aplicabilidad de la misma, solo seri'.in una realidad, si la 

cludadania participa activamente, llendo a las urnas 

respectivas y con ello ejerciendo su sufragio universal o 

llamado voto pol1tico, sin importar con que partido o con 

que candidato comulga respecto de SU9 ideales politices. 
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